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SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE

  MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE

  AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Viena, 5 a 7 de diciembre de 1995


INFORME DE LA SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL


 PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS


QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

1.
La Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en el Austria Center, Viena, del 5 al 7 de diciembre de 1995.


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

2.
La Reunión fue inaugurada a las 10.00 horas del martes 5 de diciembre de 1995 por el Sr. Luis Santos, representante del Sr. Juan Antonio Chiruchi, Presidente de la Sexta Reunión de las Partes.


A.  Declaración del representante del Gobierno de Austria
3.
El Sr. Martin Bartenstein, Ministro Federal de Medio Ambiente de Austria, dio la bienvenida a Viena a los representantes y a la Séptima Reunión de las Partes.  Al recordar la conmemoración del décimo aniversario de la firma del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono celebrada el día anterior, destacó la importancia de reflexionar sobre los numerosos éxitos del régimen del ozono.  Entre éstos cabía citar la virtual eliminación de los clorofluorocarbonos en las Partes que operan al amparo del artículo 2, la eliminación en las Partes que operan al amparo del artículo 5 de 60.000 toneladas de producción y consumo de sustancias destructoras del ozono con la asistencia del Fondo Multilateral, y el descenso de las tasas de aumento de las concentraciones atmosféricas de varias sustancias destructoras del ozono.
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4.
El Sr. Bartenstein advirtió, sin embargo, que quedaba mucho por hacer.  Para mantener y ampliar estos logros, las Partes debían basar sus deliberaciones en cinco principios que eran fundamentales para el éxito del régimen del ozono:  el delicado equilibrio entre la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible; las responsabilidades comunes pero diferentes de las Partes; la necesidad de que todas las Partes asuman plenamente sus responsabilidades para ayudar a proteger la capa de ozono; la continuación del suministro de recursos financieros y tecnológicos para ayudar a los países en desarrollo a eliminar sustancias destructoras del ozono; y el aprovechamiento de la importante contribución aportada por las comunidades científica y técnica.  El orador instó a los representantes a que no escatimaran esfuerzos y aprovecharan esa oportunidad para preservar un planeta ecológicamente seguro para las generaciones futuras.


B.  Declaración de la Sra. Elizabeth Dowdeswell, Directora Ejecutiva


del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y


Secretaria General de la Séptima Reunión de las Partes


en el Protocolo de Montreal
5.
La Sra. Elizabeth Dowdeswell, Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Secretaria General de la Reunión, dio  la bienvenida a los representantes ante la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y agradeció al Gobierno de Austria su generosa hospitalidad.  La Directora Ejecutiva recordó los diligentes esfuerzos de muchos diplomáticos, científicos, líderes industriales, ecologistas y miembros de los medios de información que habían hecho posible el éxito del régimen del ozono hasta la fecha, y observó que el décimo aniversario de la conclusión del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono era ciertamente un motivo de celebración.  La adhesión a los principios básicos del Protocolo de Montreal seguía siendo firme y la mayoría de los calendarios de eliminación se seguían cumpliendo.

6.
La oradora advirtió, no obstante, que no había tiempo para adoptar una actitud complaciente y señaló varias tendencias perturbadoras que veía en el futuro.  Pequeños brotes de resistencia política habían comenzado a atacar los esfuerzos de protección, incluido el consenso científico sobre el agotamiento del ozono.  Los países con economías en transición seguían teniendo problemas que les impedirían cumplir sus compromisos al final de 1995.  En algunos países en desarrollo se habían producido rápidos aumentos en el consumo de sustancias destructoras del ozono.  No se habían mantenido las actividades para educar permanentemente a la población en general y a las entidades normativas que no estaban familiarizadas con la importancia de esta cuestión.

7.
Al referirse a las cuestiones concretas remitidas a la Reunión para su examen, la Directora Ejecutiva exhortó a que se realizaran mayores esfuerzos para promover la aplicación efectiva de los compromisos existentes, así como la negociación de nuevas metas y calendarios.  El logro más importante sería detener el crecimiento de los hidroclorocluorocarbonos y el metilbromuro en las Partes que operan al amparo del artículo 2 y del artículo 5.  La información suministrada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica era suficiente para llegar a conclusiones sobre estos asuntos.  Pidió a las Partes que operan al amparo del artículo 2 que finalizaran el calendario de eliminación para el metilbromuro y adoptaran una decisión sobre el adelanto de la eliminación de los hidroclorofluorocarbonos.  Los países en desarrollo, que tenían el 75% de la población del mundo, debían también acordar controles iniciales de su consumo de hidrocloflouorocarbonos y metilbromuro.  Las Partes que operaban al amparo del artículo 5 podían basarse en los compromisos sobre asistencia financiera y transferencia de tecnología incluidos en los artículos 5, 10 y 10A del Protocolo, y las Partes que operaban al amparo del artículo 2 debían reforzar esos compromisos pagando puntualmente las contribuciones al Fondo Multilateral.  La Directora Ejecutiva dijo que el Consejo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) había aprobado recientemente una estrategia operacional para abordar la cuestión del agotamiento del ozono, y pidió a los Estados de la antigua Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas que todavía no hubieran ratificado el Protocolo de Montreal y sus enmiendas que lo hicieran rápidamente para tener derecho a recibir asistencia del FMAM en la eliminación gradual de las sustancias destructoras del ozono.


C.  Declaración del Presidente de la Sexta Reunión de las Partes
8.
El representante del Presidente de la Sexta Reunión de las Partes dijo que el Protocolo de Montreal contaba con muchos logros a su favor:  las concentraciones atmosféricas de diversas sustancias destructoras del ozono estaban disminuyendo y el Fondo Multilateral había gastado ya más de 450 millones de dólares en la eliminación de más de 60.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono a través de más de 1.100 proyectos.  Las Partes y sus industrias e instituciones aprovechaban la valiosa información suministrada por los grupos de evaluación y los comités de opciones técnicas.  Ahora bien, la labor debía continuar dado que la amenaza a la capa de ozono continuaba, como demostraban la expansión todavía no interrumpid del agujero de la capa de ozono en la región de la Antártida y el tráfico irresponsable y perturbador de sustancias controladas.  Las decisiones y los ajustes del Protocolo de Montreal exigirían de todos un gran esfuerzo.  En nombre de la Mesa de la Sexta Reunión de las Partes dio las gracias a todos los que habían participado en la labor realizada en el pasado y les deseó mucho éxito en el futuro.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN


A.  Asistencia 

9.
Asistieron a la Reunión representantes de las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Alemania, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bolivia, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Chile, China, Comunidad Europea, Colombia, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Croacia, Cuba, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Letonia, Líbano, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Maldivas, Malta, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República Checa, República de Corea, República Popular Democrática de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, Senegal, Seychelles, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe, 

10.
Estuvieron también representados los siguientes Estados que no eran Partes en el Protocolo:  Azerbaiyán, Georgia, Marruecos, Mongolia, República de Moldova, Rwanda y Santa Sede.

11.
Asimismo asistieron representantes de los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Comisión Económica para Europa (CEPE), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),  Ofina de las Naciones Unidas para Servicios de Proyectos (UNOPS), Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Organización Meteorológica Mundial (OMM), Organización Mundial del Comercio (OMC), Organismo Internacional de Energía Atómica.  

12.
También estuvieron representadas las siguientes organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales:  3M Company, Alliance for Responsible Atmospheric Policy, Airconditioning and Refrigeration European Association (AREA), Albermarle (USA), ANIMA-COAER (Italy), Association of Home Appliance Manufacture (AHAM), Association of Methyl Bromide Industry Japan (AMBIJ), BASF AG, Burger Union, Californians for Alternatives to Toxics (CAT), California Cherry Association (CCA), California Strawberry Commission (CS), European Chemical Industry Council (CEFIC), Center for Global Change (CGC), Center for Science and Environment (CSE), Center for Environment Technology & Development (CETD), Chamber of Mines of South Africa (CMSA), Climate Network Africa (CNA), Climate Network Europe (CNE), Comité Nacional Pro Defensa de la Fauna y Flora (CODEFF), Confagri Coltura, Crop Protection Coalition (CPA), EMBA, Environmental Defense Fund (EDF), Environmental Liaison Centre International (ELCI), Eurobrom, Friends of the Earth (FOE), Fumigation Service & Supply, Inc., Galco, Galex, Greenpeace, GERSULP, Halon Alternatives Research Corporation (HARC), Halozone Hankook Shinwha Co. Ltd., Indian Chemical Manufacturers Organisation (ICMO), Industrial Institute of Refrigeration (IIR), Industrial Technology Research Institute (ITRI), Infras Consultants Zurich (ICZ), International Association of Lions Clubs (LCI), International Council of Environmental Law (ICEL), International Institute for Applied Systems Analysis (IIASA), International Pharmaceutical Aerosol Consortium (IPAC), ISOVATOR Ltd., Israel Union for Environmental Defense (IUED), Japan's Save the Ozone Network (JSON), Japan Association for Hygiene of Chlorinate Solvents (JAHCS), Japan Electrical Manufacturers Association (JEMA), Japan Fluorocarbon Manufacture Assessment (JFMA), Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection (JICOP), Japan Refrigeration and Air Conditioning Industry Association (JRAIA), Korea Institute of Science and Technology (KIST), Korea Specialty Chemical Industry Association (KSCIA), League of Arab States (LAS), Medeva Americas Inc., Mediso, Methyl Bromide Global Coalition (MBHC), Methyl Bromide Working Group (MBWG), Oko Buro, Pesticide Action Network (PAN), Rap-Al, Regma, Royal Institute of International Affairs (RIIA), SAFE, Schering-Plough Corporation, Spradley & Associates, The Fridtjof Nansen Institute (TFNI), Tobacco Research Board, Ulsan Chemical Co. Ltd., Wuppertal Institute.


B.  Elección del Presidente, tres Vicepresidentes y el Relator
13.
De conformidad con el párrafo 1 del artículo 21 del reglamento, en la sesión de apertura se eligió por aclamación a los siguientes miembros de la Mesa:


Presidente:
Sr. Martin Bartenstein, Ministro Federal de Medio Ambiente, Austria (Grupo de Estados de Europa Occidental y otros Estados)


Vicepresidentes:
Sr. Besueri K.L. Mulondo, Ministro de Estado de Recursos Naturales, Uganda (Grupo de Estados de África)




Sr. Sarvono Kusumaatmadja, Ministro de Medio Ambiente, Indonesia (Grupo de Estados de Asia y el Pacífico)









Sr. Stanislaw Zelichowski, Ministro de Medio Ambiente, Polonia (Grupo de Estados de Europa Oriental)


Relator:
Sr. Carlos Noland Empty, Cuba (Grupo de Estados de América Latina y el Caribe)


C.  Aprobación del programa
14.
Se aprobó el siguiente programa sobre la base del programa provisional revisado contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/1/Rev.1:


1.
Apertura de la Reunión:



a)
Declaración del representante del Gobierno de Austria;



b)
Declaración de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA);



c)
Declaración del Presidente de la Sexta Reunión de las Partes.


2.
Cuestiones de organización:



a)
Elección del Presidente, tres Vicepresidentes y el Relator;



b)
Aprobación del programa;



c)
Organización de los trabajos;



d)
Credenciales de los representantes.


3.
Informes de los Grupos de Evaluación.


4.
Informe de las copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal acerca del resultado de la Reunión Preparatoria sobre las cuestiones presentadas a la Séptima Reunión de las Partes, incluidos el informe financiero correspondiente a 1994 y los presupuestos revisados para 1995 y 1996 y el proyecto de presupuesto para 1997 del Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal.


5.
Informe del Presidente del Comité de Aplicación sobre el informe de la Secretaría acerca de la información facilitada por las Partes de conformidad con los artículos 4, 7 y 9 del Protocolo de Montreal y acerca del funcionamiento del Comité de Aplicación.


6.
Informe del Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal.


7.
Debate general sobre los informes presentados en relación con los temas 3 a 6 y el informe de la Directora Ejecutiva.


8.
Adopción de decisiones.


9.
Fecha y lugar de la Octava Reunión de las Partes.


10.
Otros asuntos.


11.
Aprobación del informe.


12.
Clausura de la reunión.


D.  Organización de los trabajos
15.
La Reunión decidió que el Grupo de Contacto establecido por la Reunión Preparatoria bajo la presidencia del Sr. John Whitelaw (Australia) continuara examinando los proyectos de decisión relacionados con las medidas de control remitidos por la Reunión Preparatoria (UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, proyectos de decisión VII/1, 2, 3, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 20, 21, 21 bis, 23, 24 y 26 bis) e informara al grupo de amigos del Presidente, que trataría de solucionar cualquier dificultad pendiente antes de presentar los resultados en sesión plenaria.  Decidió asimismo que los proyectos de decisión restantes se abordarían directamente en sesión plenaria.


E.  Credenciales de los representantes
16.
El Presidente, hablando en nombre de la Mesa, comunicó que la Mesa de la Séptima Reunión de las Partes había aprobado las credenciales de los representantes de 86 Partes ante la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo.  También había aprobado provisionalmente la representación de 25 Partes en el entendimiento de que enviarían las credenciales a la Secretaría a su debido tiempo.

17.
El informe de la Mesa se adoptó por consenso.

18.
Tras la aprobación del informe de la Mesa, el representante de la República Islámica del Irán dijo que el hecho de que su país se hubiera sumado al consenso para la aprobación del informe de la Mesa sobre las credenciales de los representantes no debía interpretarse como un reconocimiento del régimen que ocupaba al Quds.


III.  INFORME DE LOS GRUPOS DE EVALUACIÓN

19.
Presentó el informe del Grupo de Evaluación Científica el

Dr. Daniel Albritton, Copresidente del Grupo, quien dijo que el informe era una actualización de los conocimientos sobre el agotamiento del ozono y una aportación científica a las opciones para proteger aún más la capa de ozono.  Refiriéndose a la situación presente, dijo que se habían detectado cambios en el aumento de la abundancia estratosférica de gases destructores del ozono:  por ejemplo, la abundancia estratosférica del CFC-11 había aumentado a un ritmo regular de varios puntos porcentuales al año en los decenios de 1970 y 1980, pero su crecimiento se estaba desacelerando, al tiempo que se observaba una disminución de la concentración de metilcloroformo.  Ello demostraba que las medidas de control adoptadas en aplicación del Protocolo de Montreal estaban teniendo efecto.

20.
Sin embargo, en años recientes también se habían producido grandes pérdidas de ozono, los agujeros en la capa de ozono del Antártico en 1992, 1993 y 1994 eran los más grandes jamás registrados, y se mantenía la tendencia a la disminución en los niveles mundiales de ozono.  Se seguía considerando que el metilbromuro era un importante destructor del ozono, con un potencial de agotamiento del ozono que con toda probabilidad no era menor de 0,3 ni mayor de 0,9.  Refiriéndose al futuro, dijo que la capa de ozono llegaría a su punto más vulnerable aproximadamente en el próximo decenio.  Todavía no se habían producido las mayores pérdidas de ozono:  alrededor del año 2000 las pérdidas invernales en latitudes medias septentrionales llegarían al 12-13%, y la radiación ultravioleta aumentaría alrededor del 11%.  El momento en que se producirían las mayores pérdidas y su magnitud dependían de diversos factores.  Por ejemplo, una fuerte erupción volcánica alrededor del año 2000 ocasionaría mayores pérdidas durante algunos años, y un invierno ártico largo y frío resultaría en mayores pérdidas en las latitudes septentrionales.

21.
Las posibilidades de potenciar la protección eran bastante escasas.  No podía hacerse gran cosa con respecto a la magnitud de la carga máxima de cloro o el momento en que se produciría, y el agujero de ozono seguiría apareciendo año tras año durante mucho tiempo.  Había, sin embargo, algunos escenarios ilustrativos de cómo acelerar la disminución después del momento de carga máxima:  si las emisiones de metilbromuro se eliminaran para el año 2001, la pérdida integrada de ozono en los próximos 50 años disminuiría un 13% en comparación con el escenario de pleno cumplimiento mundial de la Enmienda de Copenhague; si no se utilizaban halones almacenados, la pérdida sería un 10% menor en el mismo período; y la pérdida sería un 5% menor si los hidroclorofluorocarbonos se eliminaban para el año 2004.  Por otro lado, los peligros de retroceso eran grandes:  se preveía, por ejemplo, que una producción adicional de clorofluorocarbonos del 20% de los niveles de 1992 en todos los años hasta el año 2002 y reducida gradualmente a cero para 2005 resultaría en pérdidas integradas de ozono adicionales de aproximadamente un 9% en los próximos 50 años.  Además, cualquier aumento anual significativo prolongado de hidroclorofluorocarbonos y metilbromuro bajo el régimen de exenciones anularía a largo plazo los resultados obtenidos anteriormente.

22.
El Dr. J.C. van der Leun, Copresidente del Grupo de Efectos Ambientales, centró su intervención en lo que el Convenio de Viena había logrado en los últimos diez años, y, más concretamente, en los efectos que se habían evitado merced a los acuerdos alcanzados en el Protocolo de Montreal y sus enmiendas.  Se disponía de los datos científicos más fidedignos para calcular los efectos evitados en el caso de cáncer de piel no melanoma.  Tres institutos, uno en los Estados Unidos de América y dos en los Países Bajos, habían cooperado en esos cálculos, en primer lugar con respecto a la incidencia del cáncer de piel no melanoma en el noroeste de Europa.  Para hacer los cálculos se utilizaban tres escenarios:  "ninguna medida", el Protocolo de Montreal original y el Protocolo con los ajustes y enmiendas de Copenhague.

23.
Los resultados revelaban que la mera aplicación del Protocolo de Montreal apenas mitigaba el acusado incremento de la incidencia que se produciría en el caso de no adoptarse medidas.  Las enmiendas y ajustes de Copenhague suponían una notable mejora, reduciendo en última instancia a cero el aumento de la incidencia.  Ello, sin embargo, requeriría mucho tiempo; el aumento de incidencia alcanzaría su punto máximo alrededor del año 2040, para volver a cero aproximadamente en 2100.  La incidencia aumentaría de manera importante en el siglo entrante.  Cualquier desviación del supuesto optimista de pleno cumplimiento de las enmiendas de Copenhague prolongaría los efectos u ocasionaría incluso un nuevo aumento de la incidencia.

24.
El Dr. van der Leun dijo que confiaba en que los cálculos sobre ese efecto serán también representativos de otros efectos potencialmente más importantes.  Los resultados sugerían que la aplicación del Convenio de Viena conllevaba una notable mejora, pero que era necesario completar activamente el proceso de protección de la capa de ozono, en interés de toda la población del mundo y del medio en que vivían.

25.
Los Dres. Lambert Kuijpers, Jonathan Banks y Robert van Slooten, del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentaron el informe del grupo, solicitado por el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en su 12ª reunión, sobre:  i) los efectos económicos y financieros de los escenarios de control del metilbromuro para las Partes que operan al amparo del artículo 5; ii) los efectos económicos y financieros de los escenarios de control de los hidroclorofluorocarbonos para las Partes que operan al amparo del artículo 5; iii) los efectos económicos y financieros de los escenarios de control de los clorofluorocarbonos, los halones, el tetracloruro de carbono y el 1,1,1-tricloroetano para las Partes que operan al amparo del artículo 5; y iv) los efectos económicos y financieros del comercio de sustancias enumeradas en los anexos A y B para las Partes que operan al amparo del artículo 5 después de 1995.

26.
El Dr. Kuijpers dijo que el informe del Grupo había sido preparado por un grupo de redacción especial del Grupo y sus comités de opciones técnicas, con ayuda de expertos invitados de varios países desarrollados y en desarrollo, que actuaron como asesores.

27.
Los escenarios para el metilbromuro eran los siguientes:  una congelación en 1998 a los niveles medios de 1993-1995 costaría entre 9,5 y 78,5 millones de dólares de los Estados Unidos; una reducción del 25% para 2005 a los niveles medios de 1993-1995 costaría entre 48,6 y 232,3 millones de dólares; una reducción del 25% para 2005 y una eliminación gradual para 2011 costaría entre 86,6 y 326,7 millones hasta 2011; la eliminación total para el año 2001 no era técnicamente ni, por tanto, económicamente viable.

28.
Los escenarios para los hidroclorofluorocarbonos eran los siguientes:  el costo estimado de una congelación para el año 2000 en el consumo de hidroclorofluorocarbonos al nivel del año de referencia 1999 ponderado por el PAO era entre 85 y 330 millones de dólares de los Estados Unidos, y los costos estimados de la eliminación gradual al 50/50 de productos para refrigeración/aire acondicionado y aislamiento eran entre 205 y 500 millones de dólares; se estimaba que el plan de Copenhague más diez años costaría entre 115 y 235 millones; el costo estimado de una congelación para 2011 del consumo de hidroclorofluorocarbonos al nivel del año de referencia 2010 y una eliminación total para 2040 con reducción gradual en el período 2010-2040 era entre 80 y 160 millones de dólares.

29.
En lo tocante a los clorofluorocarbonos, los halones, el tetracloruro de carbono y el 1,1,1-tricloroetano, el Grupo estimaba que el informe del examen en aplicación del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo de Montreal era la mejor fuente de información para las Partes sobre las consecuencias económicas de la aceleración de los calendarios de las medidas de control.

30.
En lo referente al comercio de sustancias enumeradas en los anexos A y B, la evaluación del Grupo se situaba en el contexto de la idoneidad de la oferta durante los períodos de tolerancia y eliminación gradual.  La capacidad mundial total de suministro de sustancias enumeradas en los anexos A y B era muy superior al consumo estimado de las Partes que operan al amparo del artículo 5.  Sin embargo, seguía siendo posible que se produjeran escaseces en la oferta si la capacidad de utilización fuera insuficiente para satisfacer la demanda debido a la inexistencia de incentivos de mercado inadecuados.  La producción del halón-1211 y el

halón-1301 había cesado en las Partes que no operan al amparo del artículo 5.  Sin embargo, en el mercado mundial había halones reciclados disponibles.

31.
La evaluación de escenarios comerciales realizada por el Grupo ponía de relieve que las restricciones aplicadas a las fuentes de producción tendían a producir escaseces de algunas sustancias y a generar inquietud sobre la calidad de los productos, además de reducir las posibilidades de elección de los usuarios de esas sustancias en las Partes que operan al amparo del artículo 5 y menoscabar la eficiencia de los mercados al reducir la competencia.  Por el contrario, si no se aplicaban restricciones a la oferta la capacidad de producción sería sobradamente suficiente para garantizar una oferta adecuada, y la competencia abierta entre abastecedores garantizaría suministros rentables en cantidad suficiente y de calidad aceptable.


IV.  INFORME DE LAS COPRESIDENCIAS DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN


ABIERTA DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL ACERCA DEL RESULTADO


DE LA REUNIÓN PREPARATORIA SOBRE LAS CUESTIONES PRESENTADAS A LA


SÉPTIMA REUNIÓN DE LAS PARTES, INCLUIDOS EL INFORME FINANCIERO


CORRESPONDIENTE A 1994 Y LOS PRESUPUESTOS REVISADOS PARA 


1995 Y 1996 Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1997


DEL FONDO FIDUCIARIO DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

32.
El Sr. John Carstensen (Dinamarca) y el Sr. K.N. Krishnan (India), Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta y del Comité Preparatorio, señalaron que la Sexta Reunión de las Partes había pedido al Grupo de Trabajo que pasara revista a las medidas de control de los clorofluorocarbonos para las Partes que operan al amparo del artículo 5.  La Sexta Reunión había pedido también al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evaluara la viabilidad técnica y económica y las repercusiones ambientales, científicas y económicas de las alternativas al uso de hidroclorofluorocarbonos y metilbromuro a efectos de su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta.  Basándose en las conclusiones del Grupo, las Partes en el Protocolo de Montreal presentaron muchas propuestas de enmiendas y ajustes del Protocolo en la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta; dichas propuestas se habían refundido en un documento distribuido a todas las Partes más de seis meses antes de la Séptima Reunión de las Partes.

33.
El Grupo de Trabajo, en su 12ª reunión y en la Reunión Preparatoria, había procurado formular recomendaciones acordadas a la Séptima Reunión de las Partes.  Llevados del espíritu de cooperación y compromiso que siempre había caracterizado las negociaciones relacionadas con el Protocolo de Montreal, los representantes habían hecho importantes progresos.  El principio orientador había sido garantizar la protección de la capa de ozono, aún amenazada, y, al hacerlo, reconocer la necesidad de tomar medidas comunes pero diferenciadas que tuvieran presentes las necesidades de los países en desarrollo.

34.
Señalando a la atención de la Reunión los proyectos de decisión remitidos por la Reunión Preparatoria para su examen por la Séptima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1), los Copresidentes señalaron que más de 20 proyectos de decisión de naturaleza técnica y administrativa se habían presentado como recomendaciones unánimes.  Había tres o cuatro proyectos de decisión que requerían un debate técnico más detallado.  Por lo que se refería a los proyectos de decisión sobre medidas de control, el abanico de opciones se había cerrado considerablemente en comparación con las propuestas distribuidas oficialmente hacía más de seis meses.  En relación con los controles en las Partes que operan al amparo del artículo 2, se presentaban dos alternativas en cada caso, a saber:  para el metilbromuro, una eliminación del 100% para el año 2001, o una supresión del 25% para el año 1998 y del 50% para el año 2005, con exenciones para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío en ambos casos, y en el caso de los hidroclorofluorocarbonos un límite reducido del 2,1% y la eliminación para 2015, o el mantenimiento del límite del 3,1% y la eliminación en 2030.  Las alternativas para las medidas de control en las Partes que operan al amparo del artículo 5 también se habían reducido a dos, a saber:  para el metilbromuro, ningún control, o una congelación en fecha que habría de determinarse; en el caso de los hidroclorofluorocarbonos, ningún control, o el calendario de la Enmienda de Copenhague más diez años; y en el caso de los clorofluorocarbonos, el mantenimiento de la eliminación para 2010, o la eliminación para 2010 con una prórroga para mantenimiento.


V.  INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE APLICACIÓN SOBRE EL INFORME


DE LA SECRETARÍA ACERCA DE LA INFORMACIÓN FACILITADA POR LAS


PARTES DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 4, 7 Y 9 DEL


PROTOCOLO DE MONTREAL Y ACERCA DEL FUNCIONAMIENTO


DEL COMITÉ DE APLICACIÓN

35.
El Sr. Hugo Schally (Austria), Presidente del Comité de Aplicación, comunicó que el Comité había celebrado tres reuniones en 1995 durante las cuales había examinado cuatro grupos importantes de cuestiones.  Señaló que, aunque la importancia de las cuestiones que el Comité tenía ante sí continuaba creciendo, sus debates seguían caracterizándose por un espíritu de cooperación constructiva.  Era obvio que algunas Partes seguían encontrando dificultades financieras, estructurales y administrativas para cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal.  El Comité opinaba que su función era ayudar en la adopción de medidas que pudieran facilitar a esas Partes el cumplimiento de sus obligaciones, aunque teniendo presente también que el objetivo principal del Protocolo era la protección de la capa de ozono.  Agradeció su labor en ese sentido a los miembros del Comité, a la Secretaría, a los organismos de ejecución y al Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

36.
Por lo que se refería al examen de los datos presentados por las Partes, el Comité concluyó que, aunque la presentación de datos había mejorado, aún subsistían problemas importantes que afectaban especialmente a muchas Partes con un bajo volumen de consumo de sustancias destructoras del ozono.  En un caso concreto, y tras considerar los repetidos intentos de la Secretaría de obtener los datos requeridos, el Comité había recomendado, de conformidad con la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes, que se reclasificase a Mauritania como Parte que no opera al amparo del artículo 5 en tanto no presentase los datos necesarios (UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, proyecto de decisión VII/17 bis)*.

37.
En cuanto a la posible reclasificación de Eslovenia y Kuwait como Partes que no operan al amparo del artículo 5, el Presidente comunicó que Eslovenia había renunciado a esa reclasificación y Kuwait había presentado los datos necesarios a la Secretaría.  Así pues, el Comité había recomendado que se reclasificase a Kuwait como Parte que opera al amparo del artículo 5 con efectos a partir del 1º de enero de 1994.

38.
En cuanto a las posibles discrepancias entre los datos presentados por una Parte y los datos procedentes de otras fuentes, como había sucedido con las cifras sobre población del Líbano, el Comité acordó que, en la medida de lo posible, debían utilizarse los datos más fidedignos disponibles, y apoyó la celebración de consultas con la Secretaría acerca de esa cuestión.  El Comité acordó también que los datos presentados y apoyados por un país podían respetarse, ya que la cuestión competía a los Estados soberanos.

39.
En su evaluación de cuestiones relativas al posible incumplimiento del Protocolo, el Comité había trabajado en un clima de cooperación, sin enjuiciamientos ni confrontaciones.  En su opinión, esas eran las cuestiones más importantes que el Comité había examinado hasta entonces.  El Comité había sostenido amplios debates con Belarús, Bulgaria, la Federación de Rusia y Ucrania, Partes que habían informado previamente a las Partes de su posible incumplimiento del Protocolo en 1996.  Al formular sus recomendaciones, el Comité había examinado también cuidadosamente el informe del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  Gracias a esas medidas, y tras la celebración  de extensos debates y consultas oficiosas, el Comité había llegado a la conclusión de que en cada acuerdo con una Parte sobre su posible incumplimiento debían tenerse en cuenta varios elementos, entre los cuales cabía citar:  pronunciamientos claros sobre la situación de la Parte interesada y el Comité de Aplicación; un firme compromiso político de la Parte interesada de su intención de cumplir el Protocolo; una visión clara de las medidas necesarias para lograrlo; y un acuerdo acerca de lo que la Parte interesada y las demás Partes podían hacer para contribuir a la puesta en práctica de esas medidas.

40.
Las consultas celebradas con Bulgaria durante las reuniones 11ª y 12ª del Comité habían puesto de manifiesto que, aunque Bulgaria preveía la aparición de problemas, se estaban poniendo en práctica todas las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento lo antes posible.  Como Bulgaria no era un país productor de sustancias controladas, el Comité llegó rápidamente a un consenso sobre el proyecto de decisión VII/14 que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

41.
El Comité había determinado que Polonia estaba cumpliendo en 1995 las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo y era probable que continuase haciéndolo en 1996, si bien no se había disipado la preocupación por la disponibilidad de productos sustitutivos.  De esa situación, incluida la posibilidad de que fuese necesario presentar más datos, se hizo eco el proyecto de decisión VII/13, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

42.
El Comité había sostenido extensos debates con Belarús y Ucrania y llegado a un acuerdo con ambos sobre un marco común.  Entre los factores importantes que dieron forma a esos debates pueden citarse:  el hecho de que ambos habían sido miembros de la antigua URSS y estaban sólidamente integrados en la estructura económica y política de la región; que ambos estaban cumpliendo con el Protocolo en 1995 pero no lo harían en 1996; que ni Belarús ni Ucrania eran países productores de sustancias controladas, aunque ambos eran consumidores; que ninguno de ellos tenía capacidad para recuperación o reciclado de sustancias controladas; que los dos países habían hecho progresos importantes en el desarrollo de normas y capacidad administrativa para cumplir el Protocolo, pero que esos esfuerzos se habían visto retrasados por dificultades económicas importantes; que Belarús había prometido cumplir sus compromisos financieros con el Fondo Multilateral; y que ambas Partes habían reconocido la necesidad de encontrar soluciones concertadas con el Comité en un proyecto de decisión que contenía tres elementos principales:  la plena adhesión al calendario de supresión gradual; un rígido sistema de consultas; un límite del comercio de sustancias controladas con los países que operan al amparo del artículo 2 que no son miembros de la Comunidad de Estados Independientes.  Sobre esa base, el Comité había recomendado los proyectos de decisión VII/15 y VII/17 que figuran en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

43.
El Presidente comunicó que el Comité había mantenido en varias ocasiones consultas francas, abiertas y productivas con representantes de la Federación de Rusia.  Para el Comité era obvio que del resultado de esas consultas se desprendía que en el caso de la Federación de Rusia convendría adoptar un conjunto de medidas similar a los elaborados con Belarús y Ucrania.  El Comité creía que esa estructura revestía especial importancia en ese caso debido a la importancia de la capacidad de producción de la Federación de Rusia, sus instalaciones de reciclado y sus tradicionales exportaciones de sustancias controladas a sus socios económicos de la Comunidad de Estados Independientes y a otros países.  Así pues, el Comité opinaba que era esencial llegar a un acuerdo sobre la vigilancia y la limitación del comercio para ayudar a la Federación de Rusia, habida cuenta de los incentivos económicos existentes, que eran el motor de las exportaciones de sustancias controladas, socavaban los esfuerzos por eliminarlas como exigía el Protocolo y ponían en peligro la asistencia financiera.

44.
El Comité había logrado llegar a un acuerdo con la Federación de Rusia en la mayoría de las medidas que figuraban en el proyecto de decisión VII/16 contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.  Sin embargo, representantes de la Federación de Rusia expresaron claramente sus reservas acerca del contenido de los dos párrafos que se referían a la vigilancia y a las restricciones comerciales.

VI.  INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO DEL

FONDO MULTILATERAL PARA LA APLICACIÓN DEL

PROTOCOLO DE MONTREAL

45.
El Sr. John Whitelaw (Australia), Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal, presentó el informe del Comité Ejecutivo sobre planificación financiera en el Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro.7/8), un informe provisional acerca de la marcha de los trabajos del Comité Ejecutivo sobre la transferencia de tecnología en el marco del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro.7/10), que el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes había solicitado en su 12ª reunión, y el informe del Comité Ejecutivo a la Séptima Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.7/7), que se había preparado de conformidad con el inciso j) del párrafo 10 del mandato del Comité (UNEP/OzL.Pro.4/15, anexo X).

46.
El Presidente dijo que el Comité Ejecutivo se había reunido cuatro veces en 1995 y había podido hacer progresos considerables gracias a los diligentes esfuerzos de comités ejecutivos anteriores, la Secretaría del Fondo Multilateral y los organismos de ejecución.  Durante 1995, el Comité Ejecutivo había aprobado proyectos por un total de 211 millones de dólares de los EE.UU., 511 proyectos y actividades, incluidos 289 proyectos de inversión, que, una vez completados, significarían la eliminación de 24.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono.

47.
Señaló que el Comité había trabajado para conseguir que las operaciones del Fondo Multilateral fuesen de naturaleza permanente, estable y transparente.  Con ese fin, el Comité Ejecutivo había modificado los procesos internos del Comité Ejecutivo y de la Secretaría del Fondo Multilateral para hacer frente al aumento del número de propuestas de proyectos y para aprovechar la creciente experiencia de la Secretaría del Fondo, los organismos de ejecución y las Partes interesadas.  Había alterado la forma de los informes de las reuniones para destacar las decisiones adoptadas en cada reunión.  Se habían creado dos subcomités, uno sobre revisión de proyectos y otro sobre cuestiones financieras, y se habían adoptado otras medidas para simplificar el proceso de examen y  aprobación de los proyectos.  Se habían elaborado un plan trienal renovable y un plan financiero detallado que la Séptima Reunión de las Partes tenía ante sí para su examen.  Junto con las directrices sobre la vigilancia y evaluación que el Comité Ejecutivo habría de elaborar en su 19ª reunión, esas medidas permitirían al Comité y a las Partes juzgar mejor el proceso global.  El Presidente señaló que, para seguir mejorando sus resultados, el Comité Ejecutivo necesitaba la orientación de las Partes en cuestiones relativas a la supresión gradual de la producción y cómo abordar los problemas de los países con volúmenes de consumo de sustancias destructoras del ozono bajos y muy bajos.

48.
El Comité Ejecutivo había elaborado un marco para velar por el examen ordenado de los proyectos cuando las solicitudes de financiación sobrepasaban los fondos disponibles en un momento dado.  Esas situaciones se debían en parte al momento en que se hacían efectivas las contribuciones, que podían pagarse en cualquier momento hasta el 31 de diciembre de cada año.  El Presidente señaló que se habían hecho efectivas cerca del 85% de las contribuciones al Fondo -un porcentaje muy alto para cualquier fondo de las Naciones Unidas.  No obstante, los atrasos, especialmente el 22% de atrasos de los países miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, seguían siendo motivo de preocupación para el Comité Ejecutivo.

VII.  DEBATE GENERAL SOBRE LOS INFORMES PRESENTADOS EN RELACIÓN CON LOS

TEMAS 3 A 6 Y EL INFORME DE LA DIRECTORA EJECUTIVA

49.
El debate general en relación con el tema 7 estuvo precedido por declaraciones de representantes de los cuatro organismos de ejecución del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y la Oficinas de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos.

50.
En su declaración, el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Sr. Mauricio de María y Campos, dijo que su Organización apreciaba la función que cumplía en el programa de eliminación gradual de las sustancias destructoras del ozono, que estaba vinculado al desarrollo sostenible.  El programa de medio ambiente y energía de la ONUDI era una de sus esferas prioritarias.  Agregó que, en su calidad de organismo de ejecución del Fondo Multilateral, la ONUDI participaba en 45 proyectos de eliminación gradual en 46 países en desarrollo.  Se preveía que en virtud de esos proyectos en 1996 se eliminarían 3.700 toneladas ponderadas por el PAO y se esperaba que, mediante otros 103 proyectos formulados o en elaboración, en los años siguientes la eliminación alcanzaría las 9.600 toneladas ponderadas por el PAO.  Esto era posible debido al alto grado de cooperación entre los organismos de ejecución durante la preparación de políticas conjuntas.  La introducción de las nuevas tecnologías necesarias fortalecería aún más la función de la ONUDI en la reforma industrial de los países en desarrollo y permitiría al mismo tiempo proteger el medio ambiente mediante una producción industrial menos contaminante y con un consumo de energía más eficiente.  El Director General expresó su agradecimiento a la Secretaría del Fondo Multilateral, al PNUMA y al Banco Mundial por su cooperación en este proceso.

51.
El Sr. Mohamed T. El-Ashry, Oficial Ejecutivo Jefe y Presidente del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), dijo que el FMAM había aprobado recientemente un marco de estrategia operacional para incluir medidas urgentes de eliminación de sustancias destructoras del ozono en países elegibles para obtener financiación del FMAM no incluidos en el Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal.  De esta forma, el FMAM evitaría la duplicación de los esfuerzos y complementaría programas en marcha, utilizando un criterio sinérgico menos costoso en estrecha cooperación con la Secretaría del Fondo Multilateral.  La asistencia se limitaría a los países Partes en el Protocolo de Montreal que hubieran ratificado la Enmienda de Londres.  Se suministraría financiación por unos 40 millones de dólares.  Hasta la fecha se habían aprobado cinco proyectos, tres de los cuales eran para Bulgaria, Hungría y Eslovenia, con el objetivo de eliminar totalmente las sustancias destructoras del ozono.  El orador abrigaba la esperanza de que, si se contaba con colaboración plena, dentro de tres o cuatro años sería posible eliminar totalmente las sustancias destructoras del ozono plenamente halogenadas en la mayoría de los países con economías en transición.  Destacó que la tecnología estaba disponible y que ahora se necesitaban financiación adecuada y voluntad política para coronar estos esfuerzos con éxito.

52.
El Sr. Anders Wijkman, Administrador Adjunto del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), dijo que, como uno de los cuatro organismos de ejecución del Fondo Multilateral, el PNUD había dado alta prioridad a la protección de la capa de ozono en todo el mundo.  Había 398 proyectos en marcha en 41 países:  14 de Africa y Oriente Medio, 10 de Asia y el Pacífico y 17 de América Latina y el Caribe.  Los fondos recibidos totalizaban 110 millones de dólares, de los cuales se habían desembolsado 31 millones de dólares.  Se habían completado conjuntamente con la Oficina de Servicios para Proyectos (OSP), de las Naciones Unidas, 58 proyectos de asistencia técnica y 30 proyectos de inversión, en virtud de los cuales se habían eliminado 1.722 toneladas ponderadas por el PAO de clorofluorocarbonos en seis países:  China, Egipto, Filipinas, Malasia, México y Tailandia.  Las actividades sectoriales abarcaban espumas y refrigeración (40% cada uno), disolventes (4,4%), aerosoles (2,5%) y halones (2,1%).  El orador entendía que debían aprobarse más proyectos en el sector de los halones, en razón de su alto potencial de agotamiento del ozono.  El PNUD ejecutaba 20 proyectos de fortalecimiento institucional, dado que la sostenibilidad a largo plazo de las actividades sólo se podía lograr mediante la creación de capacidad.  Las actividades del PNUD relacionadas con la eliminación gradual del metilbromuro abarcaban unos 30 países, y los estudios habían indicado que si bien esta sustancia podía ser sustituida en varios usos, era difícil encontrar alternativas para el tratamiento de productos perimibles, para los cuales se requerían ensayos de aplicaciones.  El PNUD esperaba también que se desarrollaran mecanismos para contribuir a la eliminación gradual de sustancias destructoras del ozono en empresas de pequeña escala.

53.
La Sra. Jacqueline Aloisi de Larderel, Directora del Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente (CAP/IMA) del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, dijo que el programa Ozonaction del CAP/IMA era financiado por el Fondo Multilateral y contenía tres elementos principales:  un servicio de intercambio de información para ayudar a los países a identificar, seleccionar y aplicar políticas y tecnologías alternativas; un componente de capacitación y creación de redes; y programas nacionales y proyectos de fortalecimiento institucional para países de bajo consumo.  El CAP/IMA entendía que era importante mantener el establecimiento de redes entre dependencias nacionales del ozono y fomentar el fortalecimiento institucional.  Se prestaría apoyo en especial a países de bajo consumo y empresas pequeñas y medianas.  Tras la adopción de la estrategia operacional del FMAM, el PNUMA, conjuntamente con el PNUD, prestaría también asistencia a países con economías en transición.  Para concluir, la oradora expresó su especial agradecimiento al Gobierno de Suecia por el apoyo financiero prestado a la red regional de Asia Sudoriental, al Gobierno de Finlandia por su asistencia técnica para Estados que no eran Partes, y a los miembros de los grupos de evaluación y diversos comités por su continuada cooperación. 

54.
El Sr. R. Helmke, Director Ejecutivo de la Oficina de Servicios para Proyectos (OSP), dijo que, en calidad de entidad de las Naciones Unidas dedicada totalmente a prestar servicios de gestión y ejecución de programas multilaterales de desarrollo, la OSP se ocupaba de la ejecución de proyectos de inversión del PNUD, en el marco de actuación del Fondo Multilateral, para ayudar a fábricas a eliminar gradualmente sustancias destructoras del ozono.  La participación de la OSP en la ejecución de proyectos del Protocolo de Montreal había producido buenos resultados hasta la fecha, habiéndose completado 29 proyectos, el primer proyecto de inversión completado en el marco del Fondo Multilateral. La OSP esperaba obtener resultados similares en el futuro.

55.
El Sr. Andrew Steer, Director del Departamento de Medio Ambiente del Banco Mundial, dijo que el Banco, era el organismo de ejecución más grande del Fondo Multilateral, con una cartera de unos 200 millones de dólares.  También había iniciado actividades relacionadas con el ozono en el marco del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) para ayudar a los países con economías en transición a cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo.  Los proyectos de inversión del Banco en 20 países, con 200 actividades a nivel de empresas, eliminarían 40.000 toneladas de sustancias destructoras del ozono, el 20% del consumo del mundo en desarrollo para 1993.  Además, las actividades realizadas en el marco del FMAM completarían la eliminación de estas sustancias en cinco países de Europa Oriental durante los próximos cuatro meses.  Se estaban preparando proyectos de asistencia del FMAM para otros cuatro países de Europa Oriental, incluida la Federación de Rusia, y pronto se iniciarían proyectos de identificación en países de Asia Central conjuntamente con la preparación de sus programas nacionales.  Los recursos disponibles eran limitados, por lo cual era fundamental aumentar al máximo la eficiencia y el rendimiento y superar la fase del enfoque proyecto por proyecto.  Por consiguiente, con el apoyo del Comité Ejecutivo, el Banco había preparado su plan de negocios para 1996.  La clausura de instalaciones de producción de clorofluorocarbonos en la Federación de Rusia era una de las oportunidades más eficaces en función del costo para eliminar sustancias destructoras del ozono en el mundo, pero a menos que se cubrieran las deficiencias de financiación, la Federación de Rusia seguiría dependiendo de los clorofluorocarbonos.  Era por lo tanto urgente encontrar fondos para ejecutar el programa ruso de eliminación gradual.

56.
Durante el debate general sobre los informes presentados en relación con los temas 3 a 6 del programa y el informe de la Directora Ejecutiva hicieron declaraciones los representantes de 57 Estados, la Comunidad Europea y ocho organizaciones no gubernamentales.

57.
Todos los representantes que hicieron uso de la palabra expresaron su agradecimiento al Gobierno de Austria por haber dado acogida a la Reunión de las Partes en el décimo aniversario de la firma del Convenio de Viena.

58.
Muchos representantes expresaron su reconocimiento por la excelente labor realizada por la Secretaría del Ozono, las secretarías del PNUMA y el Fondo Multilateral, los grupos de evaluación y los organismos de ejecución del Fondo Multilateral.  Algunos representantes señalaron en particular la excelente labor que habían realizado el PNUD y el PNUMA en la esfera de la creación de capacidad.

59.
Muchos representantes consideraron positivos los logros del Protocolo de Montreal, señalando que eran muy superiores a los de otros regímenes ambientales internacionales.  Su éxito se atribuyó a dos factores:  sus actividades se habían basado siempre en las conclusiones de las evaluaciones científicas, tecnológicas y económicas, y se habían mantenido fielmente las asociaciones, con responsabilidades comunes pero diferentes establecidas entre países en desarrollo y desarrollados.

60.
Muchos representantes advirtieron, sin embargo, que no había lugar para una actitud complaciente, y algunos se refirieron a las conclusiones del Grupo de Evaluación Científica, que habían demostrado claramente que los niveles estratosféricos de cloro y bromo seguían aumentando y que el "agujero de la capa de ozono" seguía creciendo regularmente.  Había todavía una necesidad urgente de adoptar más medidas.  Un cierto número de representantes advirtió que el principio de precaución, que había sido la base fundamental del régimen del ozono desde el comienzo, debía seguir aplicándose ya que las Partes debían hacer frente a permanentes amenazas a la capa de ozono.  Uno de esos representantes dijo que los países que operaban al amparo del artículo 2 debían aportar un liderazgo positivo a ese respecto.  Otro representante dijo que debían celebrarse negociaciones responsables para lograr un equilibrio entre el control del consumo de sustancias destructoras del ozono y los esfuerzos que hacían los países que operaban al amparo del artículo 5 para desarrollar sus economías.

61.
Muchos representantes informaron de sus logros nacionales en la aplicación del Protocolo, y cierto número de ellos se refirió a la aprobación o inminente finalización de sus programas nacionales y al estado de la  ratificación de las enmiendas al Protocolo de Montreal en sus respectivos países.  Varios representantes se refirieron, sin embargo, a las mayores dificultades que encontraban los países que operaban al amparo del artículo 5 para cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo.

62.
Varios representantes expresaron la opinión de que debía hacerse todo lo posible por reducir el período de recuperación del ozono estratosférico adoptando decisiones más estrictas sobre la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono.  Muchos pidieron una reducción al 2% en la fórmula para fijar el tope de los hidroclorofluorocarbonos para las Partes que operaban al amparo del artículo 2, y la modificación al año 2015 de la fecha para la eliminación de los hidroclorofluorocarbonos.  Otros expresaron apoyo al mantenimiento de la Enmienda de Copenhague, citando la necesidad de ofrecer incentivos claros para la industria y hacer hincapié en actividades con más impacto ambiental.  Un representante pidió a las Partes que trataran de evitar, en la medida de lo posible, el empleo de hidroclorofluorocarbonos como alternativa para los clorofluorocarbonos.  Ese era un objetivo realista en vista del rápido desarrollo de alternativas a los hidroclorofluorocarbonos que había tenido lugar recientemente.

63.
Un cierto número de representantes apoyó la idea de llegar a un acuerdo en la Reunión en curso sobre la eliminación total de la producción y el consumo del metilbromuro para el año 2001 en Partes que operaban al amparo del artículo 2, enviando así una señal clara a las industrias, tanto de productos químicos como agrícolas, de que toda inversión en tecnología del metilbromuro sería una empresa que daría pérdidas.  Varios representantes propusieron que la producción y el consumo de metilbromuro se redujeran en dos fases:  una reducción del 25% para el año 1998 y del 50% para el año 2005.  Otro representante propuso una reducción del 25% entre los años 2003 y 2005 y la eliminación entre los años 2005 y 2010, con excepciones para casos de cuarentena y previos al envío.  Otro representante advirtió que todo acuerdo que hiciera más estrictas las medidas de control debía tratar de reflejar en el mayor grado posible las preocupaciones de todas las Partes, incluidos los sectores del medio ambiente y la agricultura y la población en general.  Un representante dijo que era prematuro fijar una fecha para la eliminación del metilbromuro.  Un cierto número de representantes consideró la idea de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinara la propuesta para determinar la viabilidad de una exención por uso agrícola crítico en el período siguiente a la eliminación del metilbromuro tenía aspectos positivos.

64.
Varios representantes expresaron su reconocimiento por los esfuerzos que realizaban las Partes que operaban al amparo del artículo 5 para aplicar las medidas de control en vigor, y señalaron en particular que muchas de esas Partes estaban de hecho adelantadas con respecto al calendario del Protocolo.  Un cierto número de representantes apoyó el establecimiento de restricciones al metilbromuro y los hidroclorofluorocarbonos en las Partes que operaban al amparo del artículo 5, y uno de ellos apoyó un congelamiento como el que existía en las Partes que operaban al amparo del artículo 2.  Algunos representantes instaron a las Partes que operaban al amparo del artículo 5 a que aceptaran una reducción significativa en la producción y el consumo de estas sustancias, comenzando con un congelamiento inmediato.  Un cierto número de representantes se mostró preocupado por el hecho de que el crecimiento incontrolado en algunas partes del mundo podía anular los éxitos de reducción alcanzados en los países industrializados.  Uno de esos representantes dijo que acogería con beneplácito hasta un acuerdo en principio, con sujeción a la disponibilidad de fondos.  Un representante de un país que no operaba al amparo del artículo 5 dijo que, pese a la necesidad de establecer metas y calendarios claros, todo calendario de eliminación de los hidroclorofluorocarbonos aplicable a las Partes que operaban al amparo del artículo 5 debía permitir a esos países aprovechar las tecnologías y el equipo basados en los hidroclorofluorocarbonos que ya tenían.

65.
Muchos otros representantes se opusieron al establecimiento de controles al metilbromuro y los hidroclorofluorocarbonos en países que operaban al amparo del artículo 5.  Un cierto número de representantes dijo que no era prudente ni conveniente establecer medidas de control de los hidroclorofluorocarbonos y el metilbromuro sin ensayar primero las alternativas para asegurarse de que eran viables y eficaces en función de su costo, y uno de ellos dijo que aun un congelamiento sería demasiado riesgoso.  Un representante dijo que el establecimiento de controles sobre estas sustancias debía prever un largo período de eliminación para hacer posible una transición apropiada.  Muchos destacaron que las reservas de muchos países que operaban al amparo del artículo 5 respecto de los controles sobre el metilbromuro se referían a cuestiones de seguridad alimentaria, estabilidad sociopolítica y económica y hasta supervivencia.  Otros expresaron preocupación por que el establecimiento de nuevos controles sobre los hidroclorofluorocarbonos podía obstaculizar indebidamente el desarrollo económico de algunos países que operaban al amparo del artículo 5, y uno de ellos opinó que los nuevos controles podían tener un efecto adverso sobre las actividades de eliminación en curso.

66.
Un representante observó que la fecha final para la eliminación del metilbromuro en los países que operaban al amparo del artículo 2 dependería de la adopción de medidas paralelas por los países en desarrollo, ya que el establecimiento de controles sobre el metilbromuro era una cuestión que afectaría seriamente la competitividad de los agricultores.  Los representantes de dos países que operaban al amparo del artículo 5 dijeron que, de hecho, estaban eliminando la utilización de metilbromuro.

67.
Varios representantes se manifestaron preocupados por el debilitamiento de las disposiciones de los compromisos asumidos en virtud del Protocolo.  Señalaron que, en 1990 las Partes habían acordado la eliminación de los clorofluorocarbonos en los países en desarrollo en el año 2010 , y sin embargo ahora, sólo cinco años después, se había sugerido flexibilizar ese acuerdo.  Se destacó la importancia de respetar los compromisos anteriores para que el Protocolo fuera eficaz y se tomara en serio.  Un representante advirtió en particular el peligro de alterar los tratados mediante el establecimiento de "prórrogas".  El Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal eran más que tratados por sí mismos:  se los consideraba modelos de cooperación a escala mundial.  Si el régimen del ozono perdiera impulso, esto constituiría un precedente negativo para otros convenios menos prominentes.

68.
Un representante sugirió que toda decisión que adoptase la Reunión sobre el calendario de eliminación de sustancias destructoras del ozono tuviera en cuenta el número y el porcentaje de las Partes que estaban en condiciones de poner en práctica ajustes más estrictos.  Otro dijo que las correcciones frecuentes de mitad de camino propuestas a los calendarios de eliminación tenían un efecto negativo sobre la industria y las economías nacionales.

69.
Un cierto número de representantes se refirió a pruebas lamentables de comercio ilícito en sustancias controladas.  Eso constituía una grave amenaza a los logros ya alcanzados y exigía una respuesta concertada y coordinada mediante un intercambio continuado de información y el fortalecimiento de los  sistemas de control.  Los arreglos existentes debían reforzarse y, de ser necesario, se debían adoptar nuevas disposiciones.

70.
Muchos representantes señalaron que el apoyo técnico y la situación del Fondo Multilateral estaban directamente vinculados a la posibilidad de los países en desarrollo de cumplir sus compromisos de eliminar las sustancias destructoras del ozono y que los fondos disponibles no eran suficientes para que esos países alcanzaran los objetivos de eliminación.  Varios representantes dijeron que las expectativas y las exigencias del calendario de eliminación para los países que operan al amparo del artículo 5 habían seguido creciendo, mientras que los niveles de compromiso en lo tocante a desembolsos reales de fondos habían permanecido por debajo de los niveles previstos.  Destacaron que debía conseguirse un compromiso más firme con el Fondo a medida que los regímenes de control evolucionaban.  Otro representante recordó que los compromisos de las Partes que operan al amparo del artículo 5 dependían de que las Partes que no operan al amparo de ese artículo respetaran sus propios compromisos, en particular los financieros.  Más aún, algunos representantes estimaron que los países industrializados tenían el deber moral de contribuir activamente al Fondo porque eran ellos los que habían infligido el mayor daño a la capa de ozono.

71.
Otros representantes destacaron que el fortalecimiento del Fondo Multilateral debía acompañarse de una clara demostración de compromiso por parte de los países en desarrollo.  Por otro lado, esa clara demostración de compromiso de los países en desarrollo debía ser imitada por los países contribuyentes al examinar el nivel de financiación en el futuro.  Recordaron que el espíritu de asociación que constituía el meollo del régimen del ozono se basaba en la participación equilibrada y equitativa de los países desarrollados y los países en desarrollo en los esfuerzos y compromisos.  Un representante dijo que la reposición del Fondo con recursos adicionales debía ser un elemento central del debate.  Un representante dijo que era prematuro hablar seriamente de la reposición del Fondo Multilateral, aunque los principales contribuyentes podían comprometerse a mantener sus esfuerzos.  Varios representantes asumieron ese compromiso, destacando que el Fondo debía disponer de recursos suficientes para facilitar los calendarios de eliminación.

72.
Un representante puso objeciones a los criterios de eficacia en función del costo aplicados en el Fondo, que, a su juicio, conducían a un desequilibrio en la distribución de recursos.  Era partidario de que se aplicaran otros criterios más, como el equilibrio geográfico.

73.
Observando con preocupación que algunas Partes que no operan al amparo del artículo 5 estaban atrasadas en sus contribuciones al Fondo Multilateral, un representante dijo que, si bien comprendía que algunos países experimentaban graves dificultades económicas que reducían sus posibilidades de contribuir al Fondo, la decisión deliberada de una Parte de no cumplir su obligación de contribuir debía estar sujeta a los procedimientos de incumplimiento, como lo estaba el incumplimiento de la obligación de presentar datos.  Instó a las organizaciones no gubernamentales a que vigilaran a los países que no habían cumplido y a los efectos sugirió que se revisara el mandato del Comité de Aplicación en aras de la equidad.  Otro representante se opuso a cualquier enmienda de los criterios para recibir asistencia del Fondo Multilateral.

74.
Un representante dijo que el funcionamiento eficaz del Fondo se lograría aplicando lo antes posible las recomendaciones del reciente estudio del Mecanismo Financiero.

75.
Varios representantes propusieron que se prestara particular atención a los intereses y necesidades especiales de los países con economías en transición, y pidieron encarecidamente que se les otorgara asistencia especial para que pudieran eliminar el uso de sustancias destructoras del ozono lo antes posible.  Otro representante coincidió en parte con ello aunque exhortó a los países que aún no habían cumplido sus obligaciones a que atendieran las recomendaciones del Comité de Aplicación.

76.
El representante de la Federación de Rusia dijo que, su país, pese a las dificultades que afrontaba, seguía comprometido con los principios del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  La única salida a la contradictoria situación que se había planteado era otorgar a la Federación de Rusia una prórroga de los plazos para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo, así como asistencia por conducto del FMAM.  Propuso que se otorgara a los países con economías en transición un estatuto especial con arreglo al Protocolo, como ocurría con otros convenios relacionados con el medio ambiente.  Las Partes siempre debían abstenerse de aplicar medidas discriminatorias contra países que, aunque comprometidos con los objetivos y propósitos del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, no estaban, objetivamente en condiciones de atenerse estrictamente al calendario establecido para el cumplimiento de sus obligaciones.  Tampoco debía ejercerse presión sobre los países cuyas industrias habían aplazado la modernización y la transición a sustancias que no destruían el ozono como resultado de la falta de recursos debida a la crisis económica.  La decisión propuesta a la Reunión, con su prohibición de las exportaciones de halones reciclados y recuperados de la Federación de Rusia, era contraria no sólo a las adiciones de Copenhague sino también a la prudencia en materia económica, tecnológica y ambiental.  La solución más apropiada podría ser pedir al Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relacionadas con los países con economías en transición que, en un plazo mínimo de seis meses, finalizara la labor necesaria sobre las cuestiones pendientes.

77.
Un representante dijo que al parecer se necesitaba aumentar el grado de conciencia para lograr el compromiso del sector de los consumidores y el sector privado y suministrar a la industria los conocimientos técnicos necesarios con respecto al uso de las nuevas tecnologías.  Con esa finalidad, debía organizarse una campaña conjunta de los gobiernos, las organizaciones no gubernamentales y los medios de comunicación.  Otros representantes también destacaron las campañas de sensibilización de la opinión pública que se habían realizado en sus países.  Un representante señaló que en los países donde se había despertado la conciencia de la opinión pública se necesitaba más valentía para hacer frente a la indignación pública que para adoptar medidas severas.

78.
Los representantes de Suecia y los Países Bajos comunicaron a la Reunión que sus gobiernos estaban dispuestos a aumentar sus contribuciones al Fondo Multilateral para cumplir los nuevos compromisos de los países que operan al amparo del artículo 5 y a prestar asistencia financiera adicional para la participación de esos países en el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

79.
Un representante propuso que el Comité Ejecutivo realizara un examen a fondo para determinar los obstáculos a la transferencia de tecnología que afectaban el proceso de aplicación.  Sugirió además que los países que operan al amparo del artículo 5 participaran en la definición del problema y propusieran medios de superar los obstáculos reales de la transferencia de tecnología.  Otro representante observó que las Partes que operan al amparo del artículo 5 debían poder contar con un nivel suficiente de transferencias de tecnología de buena calidad.

80.
Otro representante expresó la esperanza de que, en beneficio del equilibrio geopolítico en la composición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, e considerase seriamente la solicitud presentada en la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, celebrada en Nairobi en mayo de 1995, de aumentar el número de miembros procedentes de países que operan al amparo del artículo 5.

81.
Un representante destacó la necesidad de contar con el asesoramiento de grupos técnicos competentes e independientes para que las Partes pudieran adoptar decisiones fundamentadas y apropiadas.  Por ello, recibía con agrado la propuesta de reestructurar el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas.

82.
Sobre el problema de los agentes de procesos, un representante dijo que se oponía a la aplicación del procedimiento sobre usos esenciales, que era engorroso e inapropiado, a los agentes de procesos. 

83.
Un representante dijo que deberían potenciarse los mecanismos de cooperación regional, ya que podrían ser especialmente eficaces para hacer frente a problemas regionales concretos.

84.
Un representante señaló que las necesidades de asistencia de los países con un bajo volumen de consumo eran bastante modestas, pero esa asistencia podía ser muy eficaz para ayudar a esos países a suprimir rápidamente el uso de sustancias destructoras del ozono.  Otro representante dijo que la cuestión de la transferencia de tecnología revestía especial importancia en el contexto de esos países.

85.
Un representante señaló con preocupación que los esfuerzos por transferir tecnologías benignas para el ozono a países que operan al amparo del artículo 5 se veían cada vez más obstaculizados por el traslado a esos países de equipo usado y sobrante que utilizaba o contenía sustancias destructoras del ozono.  Pidió que se determinasen medidas para reglamentar e imponer controles al comercio de equipo usado, controles que debían imponerse en los países de origen.  Otro representante destacó la necesidad de hacer que los fabricantes asumiesen una mayor responsabilidad sobre sus productos, no sólo durante la etapa de producción, sino también en relación con sus efectos nocivos durante su uso y eliminación.  Pidió que se desarrollasen sistemas de producción y consumo sostenibles basados en el principio del ciclo ecológico.

86.
Un representante dijo que la necesidad, mencionada en el Convenio de Viena, de intensificar la investigación y las observaciones sistemáticas para obtener un conocimiento científico mejor y más completo del fenómeno del cambio en la capa de ozono era más imperiosa en la región meridional y antártica, donde se encontraba el llamado "agujero en la capa de ozono".  Algunos representantes pidieron que se establecieran más estaciones de las redes regional y mundial del Sistema Mundial de Observación del Ozono de la Organización Meteorológica Mundial para colmar las lagunas de datos existentes.  En ese sentido, un representante expresó su gratitud a las Partes que habían facilitado apoyo para el establecimiento de estaciones de vigilancia del ozono en los países que operan al amparo del artículo 5.

87.
Algunos representantes de organizaciones no gubernamentales felicitaron a los participantes en la reunión por haber adoptado lo que, en su opinión, eran posturas valientes en relación con algunas cuestiones muy difíciles.  Otros representantes de organizaciones no gubernamentales, sin embargo, expresaron su desaliento por las posturas que muchas Partes habían adoptado en relación con diversas cuestiones, especialmente las medidas de control de los hidroclorofluorocarbonos y el metilbromuro.  Una representante de una ONG se mostró preocupada por el hecho de que muchas de esas posturas representaban un repliegue en relación con los compromisos contraídos en Londres y Copenhague.  Otra representante de una organización no gubernamental deploró que muchos países industrializados no asumieran el liderazgo en la eliminación gradual del metilbromuro.  Dijo que, habida cuenta de que la eliminación gradual de esa sustancia era el paso más importante que podría darse para proteger la capa de ozono, no era aceptable esperar hasta 2010 para su eliminación.  Advirtió a las Partes que podría llegarse a la indignación pública si se mostraban incapaces de alcanzar un acuerdo significativo sobre la cuestión.

88.
Algunos otros representantes de organizaciones no gubernamentales expresaron su decepción por el hecho de que buena parte de las deliberaciones parecían orientarse más por preocupaciones económicas que por una genuina preocupación por la vida humana, e instaron a las Partes a no ceder ante intereses industriales creados.  Un representante de otra organización no gubernamental recordó a los representantes las posibilidades que tenía el Protocolo de Montreal para impulsar nuevas tecnologías y desarrollo industriales, y los instó a avanzar en el fortalecimiento del régimen del ozono.  Un representante de una organización no gubernamental señaló que la experiencia con los clorofluorocarbonos y los halones había demostrado que en los países donde se habían establecido fechas de eliminación tempranas la industria había sentido la necesidad de buscar alternativas y demostrado su capacidad de liderazgo internacional en esa esfera.

89.
Un representante de una organización no gubernamental puso en entredicho las opiniones expuestas en el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la existencia de alternativas económicamente viables al metilbromuro y dijo que era necesario prestar atención seria y adecuada a las legítimas preocupaciones de la comunidad agrícola con respecto a la disponibilidad de alternativas y productos sustitutivos del metilbromuro.  Otro representante de una organización no gubernamental sugirió que expertos de organizaciones no gubernamentales participaran en el Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro, dado que tenían contacto directo con los agricultores en el nivel más básico.


VIII.  ADOPCIÓN DE DECISIONES

90.
Los días 6 y 7 de diciembre de 1995, en sus sesiones quinta y séptima (clausura), la Séptima Reunión de las Partes adoptó una serie de decisiones basándose en los proyectos de decisión presentados por la Reunión Preparatoria (UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1 y Add.1) y en el informe del Presidente del Grupo de Contacto establecido para debatir los proyectos de decisión relacionados con las medidas de control, que se presentó a la Reunión el día 7 de diciembre, en su sesión de clausura.  El texto de las decisiones adoptadas figura en el párrafo 94 infra.  Todas las decisiones se adoptaron por consenso, con los comentarios y enmiendas que figuran en los párrafos 95 a 152 infra.

91.
Los ajustes del Protocolo de Montreal (véanse los anexos I a III infra) se adoptaron sobre la base del informe del Grupo Jurídico de Redacción (UNEP/OzL.Pro.7/2/Rev.1), que fue presentado por el Sr. Patrick Szell (Reino Unido), Presidente del Grupo, en la séptima sesión (clausura) de la reunión, celebrada el 7 de diciembre.

92.
Además de los proyectos de decisión adoptados, la Reunión tuvo también ante sí un proyecto de decisión sobre la situación de Mauritania con respecto a la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes presentado por la Reunión Preparatoria (UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, proyecto de decisión VII/17 bis).  Tras ser informada por el Presidente del Comité de Aplicación de que Mauritania ya había presentado los datos requeridos, la Reunión decidió que el proyecto de decisión se retirara.

93.
A propuesta del Presidente del Grupo de Contacto, la Reunión acordó también que no era necesario el debate sobre los proyectos de decisión VII/2, sobre nuevas enmiendas del Protocolo, y VII/22, sobre autorización al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para proporcionar financiación a proyectos sobre metilbromuro con objeto de evaluar alternativas, habida cuenta del paquete global acordado con respecto a las medidas de control.


A.  Decisiones adoptadas por la Séptima Reunión de las Partes
94.
La Séptima Reunión de las Partes decidió:


Decisión VII/1.  Nuevos ajustes y reducciones:  sustancias controladas


enumeradas en el anexo A del Protocolo
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes y reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A del Protocolo, en la forma establecida en el anexo I del informe de la Séptima Reunión de las Partes;


Decisión VII/2.  Nuevos ajustes y reducciones:  sustancias controladas


enumeradas en el anexo B del Protocolo
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes y reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en el anexo B del Protocolo, en la forma establecida en el anexo II del informe de la Séptima Reunión de las Partes;


Decisión VII/3.  Nuevos ajustes y reducciones:  sustancias controladas


enumeradas en los anexos C y E del Protocolo
1.
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes y reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en los anexos C y E del Protocolo, en la forma establecida en el anexo III del informe de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, el ajuste del potencial de agotamiento del ozono especificado en el anexo E tal como se expone en el anexo III del informe de la Séptima Reunión de las Partes, y que ese ajuste entre en vigor el 1º de enero de 1997;

3.
Que la Reunión de las Partes examine para el año 2000 la necesidad de nuevos ajustes del calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5;


Decisión VII/4.  Prestación de apoyo financiero y


transferencia de tecnología
1.
Hacer hincapié en la importancia del suministro efectivo de cooperación financiera, incluido el suministro de financiación adecuada en virtud del artículo 10 y transferencia de tecnología en virtud del artículo 10 A del Protocolo de Montreal, para ayudar a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 a cumplir las medidas de control existentes en virtud del Protocolo;

2.
Destacar que la adopción de cualesquiera medidas de control nuevas por la Séptima Reunión de las Partes para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 exigirá financiación adicional que deberá incluirse en la reconstitución del Fondo Multilateral de 1996 y años siguientes y en la transferencia de tecnología;

3.
Subrayar que la aplicación de medidas de control por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 dependerá, según se dispone en el párrafo 5 del artículo 5, del suministro efectivo de cooperación financiera, según se dispone en el artículo 10 y de la transferencia de tecnología, según se dispone en el artículo 10 A;

4.
Instar a las Partes a que, cuando adopten decisiones sobre la reconstitución del Fondo Multilateral en 1996 y años siguientes, asignen los fondos necesarios para asegurar que los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 puedan cumplir sus compromisos relativos a las medidas de control convenidas;


Decisión VII/5.  Definición de "cuarentena" y "tratamientos


previos al envío"
-
Que:


a)
"Tratamientos de cuarentena", en relación con el metilbromuro, son tratamientos para impedir la introducción, el establecimiento y la dispersión de plagas sometibles a cuarentena (incluidas las enfermedades), o para garantizar su control oficial, teniendo en cuenta que:




i)
El control oficial es el realizado o autorizado por una autoridad nacional encargada de la protección de las plantas, los animales o el medio ambiente, o por una autoridad sanitaria;




ii)
Las plagas sometibles a cuarentena son plagas que puedan revestir importancia para el área que amenazan y no están presentes aún en esa área, o están presentes pero no están ampliamente difundidas, y son objeto de control oficial;


b)
Tratamientos previos al envío son aquellos tratamientos aplicados inmediatamente antes de la exportación y en relación con ella para cumplir los requisitos fitosanitarios o sanitarios impuestos por el país importador o los requisitos fitosanitarios o sanitarios vigentes en el país exportador;


c)
En relación con la aplicación de estas definiciones, se insta a todos los países a que se abstengan de utilizar metilbromuro y utilicen, siempre que sea posible, tecnologías que no destruyan la capa de ozono.  En los casos en que se utilice metilbromuro, se insta a las Partes a que reduzcan al mínimo las emisiones y el uso del metilbromuro aplicando en la mayor medida posible métodos de confinamiento y recuperación y reciclado;


Decisión VII/6.  Medidas para reducir las emisiones de metilbromuro
-
Que las Partes deberán tratar de reducir las emisiones de metilbromuro alentando a los productores y los usuarios a adoptar las medidas necesarias para utilizar, entre otras cosas, prácticas agrícolas correctas y técnicas de aplicación mejoradas;


Decisión VII/7.  Comercio de metilbromuro
1.
Recordar el párrafo 10 del artículo 4 del Protocolo, que dispone, entre otras cosas, que las Partes determinarán, a más tardar el 1º de enero de 1996, si procede enmendar el Protocolo con objeto de aplicar las medidas previstas en el artículo 4 al comercio de metilbromuro con Estados que no sean Partes en el Protocolo;

2.
Reconociendo la importancia de las medidas de control del comercio del artículo 4 para la promoción de los objetivos ambientales del Protocolo, examinar en la Octava Reunión de las Partes si procede enmendar el Protocolo para controlar el comercio de la sustancia controlada indicada en el anexo E, y de productos que contienen esas sustancias, con Estados que no sean Partes en el Protocolo;

3.
A tal fin, pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que aclare, antes de la Octava Reunión de las Partes, qué productos, si los hubiere, deben ser considerados productos que contienen la sustancia controlada indicada en el anexo E.


Decisión VII/8.  Examen de los controles del metilbromuro
1.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un informe a la Novena Reunión de las Partes a fin de que las Partes puedan estudiar nuevos ajustes de las medidas de control del metilbromuro.  Para llevar a cabo esa labor el Grupo deberá estudiar, entre otras cosas, la disponibilidad de alternativas al metilbromuro viables para aplicaciones específicas;

2.
Que, al estudiar la viabilidad de posibles productos sustitutivos y alternativas al metilbromuro, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estudie, orientándose por ello, la medida en que las tecnologías y productos químicos encontrados como alternativas y/o productos sustitutivos se hayan sometido a ensayo en condiciones idóneas de laboratorio y sobre el terreno, incluidos los ensayos sobre el terreno en países que operan al amparo del artículo 5, y hayan sido plenamente evaluados, entre otras cosas, en cuanto a su eficacia, facilidad de aplicación, adecuación a las condiciones climáticas y a los diferentes suelos y cultivos, disponibilidad comercial, viabilidad económica y eficacia sobre plagas específicas;


Decisión VII/9.  Necesidades básicas internas

Reconociendo que en el Protocolo de Montreal se requiere a cada una de las Partes que operan al amparo del artículo 5 que congelen su producción y consumo de clorofluorocarbonos a más tardar el 1º de julio de 1999, y posteriormente su producción y consumo de otras sustancias enumeradas en los anexos A y B, 


Reconociendo las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 de disponer de suministros adecuados y de calidad de sustancias destructoras del ozono a precios justos y equitativos, 


Reconociendo la necesidad de tomar medidas para evitar el monopolio de los suministros de sustancias destructoras del ozono a Partes que operan al amparo del artículo 5,


Reconociendo que las necesidades arriba citadas pueden satisfacerse calculando las cifras básicas de producción de las Partes que operan al amparo del artículo 5 separadamente de las cifras básicas de consumo, y que el párrafo 3 del artículo 5 del Protocolo debe enmendarse para hacerse eco de ello,

1.
Que hasta que entre en vigor para ellas la primera medida de control para cada una de las sustancias controladas enumeradas en los


anexos A y B (por ejemplo, para los clorofluorocarbonos, hasta el 1º de julio de 1999), las Partes que operan al amparo del artículo 5 podrán suministrar esas sustancias para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5;

2.
Que después de que entre en vigor para ellas la primera medida de control para cada una de las sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B (por ejemplo, para los clorofluorocarbonos, después del 1º de julio de 1999), las Partes que operan al amparo del artículo 5 podrán suministrar esas sustancias para satisfacer las necesidades básicas internas de Partes que operan al amparo del artículo 5 dentro de los límites de producción establecidos por el Protocolo;

3.
Que con objeto de evitar el suministro excesivo y la importación irresponsable de sustancias destructoras del ozono, todas las Partes que importan y exportan sustancias destructoras del ozono deben vigilar y regular ese comercio mediante licencias de importación y exportación;

4.
Que además de los informes requeridos en virtud del artículo 7 del Protocolo, las Partes exportadoras comuniquen a la Secretaría del Ozono, a más tardar el 30 de septiembre de cada año, los tipos, cantidades y destinos de sus exportaciones de sustancias destructoras del ozono durante el año anterior;

5.
Que la determinación de los costos adicionales elegibles para proyectos de eliminación gradual en el sector de producción debe ser compatible con el inciso a) del párrafo 2 de la lista indicativa de costos adicionales y basarse en las conclusiones de las directrices del Comité Ejecutivo sobre eliminación gradual en el sector de producción;

6.
Que el Comité Ejecutivo debe, con carácter prioritario, acordar modalidades para calcular y verificar la capacidad de producción de las Partes que operan al amparo del artículo 5;

7.
Que a partir del 7 de diciembre de 1995, ninguna Parte construya o encargue nuevas instalaciones para la producción de sustancias controladas enumeradas en el anexo A o el anexo B del Protocolo de Montreal;

8.
Que en la Novena Reunión de las Partes se incorporen en el Protocolo en la forma que proceda:


a)
Un sistema de licencias que incluya la prohibición de importaciones y exportaciones sin licencia; y 


b)
El establecimiento de una base de referencia del sector de producción para las Partes que operan al amparo del artículo 5 calculada de la forma siguiente:



i)
Para las sustancias enumeradas en el anexo A, el promedio del nivel calculado de producción anual durante el período 1995 a 1997, inclusive, o el nivel calculado de consumo de 0,3 kg per cápita, si éste fuera menor; y



ii)
Para las sustancias enumeradas en el anexo B, el promedio del nivel calculado de producción anual durante el período 1998 a 2000, inclusive, o un nivel calculado de consumo de 0,2 kg per cápita, si éste fuera menor;


Al mismo tiempo, las Partes deben estudiar la posibilidad de introducir un mecanismo para velar por que las importaciones y exportaciones de sustancias controladas sólo se permitan entre Partes en el Protocolo de Montreal que hayan comunicado datos y demostrado que cumplen todas las disposiciones pertinentes del Protocolo.  Las Partes deben también estudiar la conveniencia de aplicar lo dispuesto en la presente decisión a todas las demás sustancias controladas a que se refiere el Protocolo de Montreal;


Decisión VII/10.  Continuación del uso de sustancias controladas


como agentes de procesos químicos después de 1996


Reconociendo la necesidad de restringir las emisiones de sustancias destructoras del ozono procedentes de aplicaciones como agentes de procesos, 

1.
Seguir tratando los agentes de procesos en forma similar a las materias primas sólo durante 1996 y 1997;

2.
Decidir en 1997, siguiendo las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus subgrupos pertinentes, sobre modalidades y criterios para la continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos, y sobre la restricción de sus emisiones, para 1998 y años posteriores;


Decisión VII/11.  Usos analíticos y de laboratorio
1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Grupo de Trabajo de usos analíticos y de laboratorio del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;

2.
Exhortar a las Partes a que organicen Comités Consultivos Nacionales para examinar y determinar alternativas a los usos analíticos y de laboratorio y estimular el intercambio de información sobre alternativas y la mayor difusión de su uso;

3.
Alentar a las organizaciones nacionales de normalización a que identifiquen y examinen las normas cuya aplicación conduce a la utilización de sustancias destructoras del ozono a fin de adoptar, cuando sea posible, disolventes y tecnologías que no requieran sustancias destructoras del ozono; 

4.
Exhortar a las Partes a que preparen un plan internacional de etiquetado y que procuren su aplicación voluntaria para fomentar la concienciación sobre esta cuestión;

5.
Adoptar una lista ilustrativa de usos de laboratorio según se especifica en el anexo IV del informe de la Séptima Reunión de las Partes para facilitar la presentación de los informes requeridos en virtud de la decisión VI/9 de la Sexta Reunión de las Partes;

6.
Excluir de la exención global de usos esenciales, ya que no son usos analíticos o de laboratorio exclusivamente y/o se dispone de alternativas, los siguientes usos:


a)
Equipo de refrigeración y aire acondicionado utilizado en laboratorios, incluido el equipo de laboratorio refrigerado como las ultracentrifugadoras;


b)
Limpieza, reajuste, reparación o rehabilitación de componentes o conjuntos electrónicos;


c)
Conservación de publicaciones y archivos; y


d)
Esterilización de materiales en un laboratorio;

7.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evalué el estado actual del uso de las sustancias controladas y las alternativas e informe a las Partes, en su Novena Reunión y en reuniones posteriores, acerca del descubrimiento de nuevas alternativas;

8.
Instar a los países que operan en el marco del artículo 2 a que aporten fondos dentro de sus países y presten asistencia bilateral a los países que operan al amparo del artículo 5 para emprender actividades de investigación y desarrollo y actividades encaminadas a encontrar alternativas a las sustancias destructoras del ozono para usos analíticos y de laboratorio;

9.
Acordar que las sustancias controladas utilizadas con fines analíticos y de laboratorio deben cumplir los estándares de pureza especificados en la decisión VI/9;


Decisión VII/12.  Medidas de control para Partes que no operan al


amparo del artículo 5 relativas a halones y otros agentes


utilizados con fines de extinción de incendios


e inertización de explosiones
1.
Recomendar que todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5  a todas las Partes que procuren, con carácter voluntario, limitar al mínimo las emisiones de halones:


a)
Aceptando como críticas las aplicaciones que cumplen los criterios de usos esenciales definidos en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25;


b)
Limitando el uso de halones en nuevas instalaciones a las aplicaciones críticas;


c)
Aceptando que las instalaciones existentes para aplicaciones críticas pueden continuar usando halones en el futuro;


d)
Considerando la posibilidad de clausurar el sistema de halones en instalaciones existentes, que no sean de aplicaciones críticas, lo más pronto que sea técnica y económicamente posible;


e)
Asegurando la recuperación efectiva de los halones;


f)
Impidiendo, cuando sea posible, el uso de halones en el ensayo de equipo y las actividades de capacitación del personal;


g)
Evaluando y teniendo en cuenta sólo aquellos sustitutos de halones respecto de los cuales no se cuenta con otros sustitutos más adecuados ambientalmente;


h)
Promoviendo la destrucción ambientalmente segura de halones cuando no se necesiten en bancos de halones (existentes o que se hayan de crear);

2.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su Comité de Opciones Técnicas sobre los halones que prepare un informe a la Octava Reunión de las Partes para asesorar sobre lo anterior;

Decisión VII/13.  Ratificación o aprobación del Convenio de Viena para

la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal

relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las

Enmiendas del Protocolo de Montreal, o adhesión a ellos
1.
Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y las Enmiendas del Protocolo de Montreal;

2.
Instar a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho a ratificar o aprobar el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y las Enmiendas del Protocolo de Montreal, o adherirse a ellos, teniendo en cuenta que la participación universal es necesaria para asegurar la protección de la capa de ozono;


Decisión VII/14.  Aplicación del Protocolo por las Partes
1.
Tomar nota de que la Aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2.
Tomar nota con preocupación de que sólo 82 de las 126 Partes que debían haber presentado datos correspondientes a 1993 los han presentado, y de que sólo 60 Partes han presentado datos correspondientes a 1994;

3.
Observar que la comunicación oportuna de datos y cualquier otra información requerida es una obligación jurídica de cada Parte, y pedir a todas las Partes que cumplan las disposiciones de los artículos 7 y 9 del Protocolo;


Decisión VII/15.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por Polonia
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración conjunta hecha por Belarús, Bulgaria, la Federación de Rusia, Polonia y Ucrania en la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal sobre el posible incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, considerándola como una comunicación hecha con arreglo al párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con el representante de Polonia con respecto al posible incumplimiento de las obligaciones contraídas por esa Parte en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Aceptar las seguridades dadas por los representantes de Polonia en el sentido de que su país está cumpliendo las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal correspondientes a 1995, y es probable que cumpla las correspondientes a 1996, aunque todavía persisten algunas dudas sobre la disponibilidad de productos sustitutivos;

4.
Observar que si Polonia tuviera dudas sobre el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal correspondientes a 1996, debería presentar la información a la Secretaría lo antes posible para que pudieran adoptarse las medidas necesarias;


Decisión VII/16.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por Bulgaria
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración conjunta hecha por Belarús, Bulgaria, la Federación de Rusia, Polonia y Ucrania en la 11ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal sobre el posible incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, considerándola como una comunicación hecha con arreglo al párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con el representante de Bulgaria con respecto al posible incumplimiento de las obligaciones contraídas por esa Parte en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Tomar nota de que Bulgaria está cumpliendo las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal correspondientes a 1995 y de que existe la posibilidad de que no pueda cumplirlas en 1996, por lo que el Comité de Aplicación tal vez tenga que volver a examinar la cuestión ese año;


Decisión VII/17.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por Belarús
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración conjunta hecha por Belarús, Bulgaria, la Federación de Rusia, Polonia y Ucrania sobre el posible incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, considerándola como una comunicación hecha con arreglo al párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo, relativo al procedimiento en caso de incumplimiento, y de la declaración formulada por la Federación de Rusia en nombre propio y de Belarús, Bulgaria y Ucrania en la 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con el representante de Belarús con respecto al posible incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Tomar nota de que Belarús está cumpliendo las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal correspondientes a 1995 y de que es posible que no pueda cumplirlas en 1996, por lo que el Comité de Aplicación tal vez tenga que volver a examinar la cuestión ese año;

4.
Tomar nota de que Belarús se ha comprometido a presentar al Comité de Aplicación, a más tardar el 31 de diciembre de 1995, el programa nacional para la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono;

5.
Tomar nota de que Belarús ha prometido facilitar información adicional sobre su compromiso político con respecto al plan de reducción gradual de sustancias destructoras del ozono y de que el Comité de Aplicación, tras evaluar la información facilitada, tal vez desee pedir información adicional sobre ciertos elementos, tales como:


a)
El compromiso político de Belarús acerca del plan de reducción gradual de sustancias destructoras del ozono;


b)
Los vínculos necesarios entre el enfoque sectorial reseñado por Belarús en su exposición y las necesidades específicas de los arreglos financieros, institucionales y administrativos para la aplicación de esas medidas;


c)
El cumplimiento gradual del plan de reducción propuesto;


d)
Las medidas propuestas para garantizar la aplicación de las disposiciones adoptadas, en particular las normas referentes al comercio;

6.
Tomar nota de que Belarús ha convenido en no exportar ninguna sustancia virgen, reciclada o recuperada controlada por el Protocolo de Montreal a ninguna Parte que opera al amparo del artículo 2 del Protocolo que no sea miembro de la Comunidad de Estados Independientes, y en que esas Partes no importarán esas sustancias controladas de Belarús;

7.
Recomendar que se preste asistencia internacional para que Belarús pueda cumplir el Protocolo de Montreal en consonancia con las siguientes disposiciones:


a)
El apoyo deberá prestarse en consulta con las Secretarías del Protocolo de Montreal pertinentes y el Comité de Aplicación, para velar por la compatibilidad de las medidas de reducción gradual de las sustancias destructoras del ozono con las decisiones pertinentes de las Partes en el Protocolo de Montreal y las subsiguientes recomendaciones del Comité de Aplicación;


b)
Belarús presentará informes anuales sobre los progresos en la reducción gradual de las sustancias destructoras del ozono en consonancia con el plan incluido en el programa para la reducción gradual de esas sustancias en Belarús;


c)
Los informes se presentarán con tiempo suficiente para que la Secretaría del Ozono, junto con el Comité de Aplicación, puedan examinarlos;


d)
Si se plantearan problemas relacionados con las exigencias de información y las medidas adoptadas por Belarús, el desembolso de la asistencia internacional debe depender de la solución a esos problemas a satisfacción del Comité de Aplicación;

8.
Tomar nota de que a pesar de las dificultades económicas del período de transición, Belarús procurará saldar sus contribuciones financieras al Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal en un futuro próximo.


Decisión VII/18.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por la Federación de Rusia
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración conjunta hecha por Belarús, Bulgaria, la Federación de Rusia, Polonia y Ucrania sobre el posible incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, considerándola como una comunicación hecha con arreglo al párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo, relativo al procedimiento en caso de incumplimiento, y de la declaración formulada por la Federación de Rusia en nombre propio y de Belarús, Bulgaria y Ucrania en la 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, así como del mensaje oficial del Presidente del Gobierno de la Federación de Rusia de fecha 26 de mayo de 1995;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con los representantes de la Federación de Rusia con respecto al posible incumplimiento de las obligaciones contraídas por esa Parte en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Tomar nota de que la Federación de Rusia está cumpliendo las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal correspondientes a 1995 y de que se prevé que no podrá cumplirlas en 1996, por lo que el Comité de Aplicación tendrá que volver a examinar la cuestión ese año;

4.
Reconocer los importantes esfuerzos desplegados por la Federación de Rusia para facilitar datos en respuesta a la solicitud del Comité de Aplicación;

5.
Subrayar la urgencia que reviste adoptar nuevas medidas encaminadas a la reducción gradual de la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono;

6.
Tomar nota de que la Federación de Rusia ha prometido facilitar información adicional sobre:


a)
El compromiso político de la Federación de Rusia acerca del plan de reducción gradual de sustancias destructoras del ozono;


b)
Los vínculos necesarios entre el enfoque sectorial reseñado por la Federación de Rusia en su exposición y las necesidades específicas de los arreglos financieros, institucionales y administrativos para la aplicación de esas medidas;


c)
El cumplimiento gradual del plan de reducción propuesto;


d)
Las medidas propuestas para garantizar la aplicación de las disposiciones adoptadas, en particular las normas referentes al comercio;

7.
Tomar nota de que la Federación de Rusia presentará a la Secretaría del Ozono, para fines de enero de 1996, información más detallada a fin de que el Comité de Aplicación pueda examinarla en una reunión entre períodos de sesiones en el primer trimestre de 1996;

8.
Permitir a la Federación de Rusia, para tener en cuenta los problemas económicos y sociales de los países con economías en transición, que exporte sustancias controladas por el Protocolo de Montreal a Partes que operan al amparo del artículo 2 del Protocolo que sean miembros de la Comunidad de Estados Independientes, incluidos Belarús y Ucrania.  Al hacerlo, la Federación de Rusia tomará las medidas necesarias para velar por que no se produzcan reexportaciones de la Comunidad de Estados Independientes, incluidos Belarús y Ucrania, a ninguna Parte en el Protocolo de Montreal;

9.
Recomendar que se examine la posibilidad de otorgar asistencia internacional para que la Federación de Rusia pueda cumplir el Protocolo de Montreal en consonancia con las siguientes disposiciones:


a)
El apoyo deberá prestarse en consulta con las Secretarías del Protocolo de Montreal pertinentes y el Comité de Aplicación, para velar por la compatibilidad de las medidas de reducción gradual de las sustancias destructoras del ozono con las decisiones pertinentes de las Partes en el Protocolo de Montreal y las subsiguientes recomendaciones del Comité de Aplicación.  La Secretaría del Fondo Multilateral informará periódicamente al Comité Ejecutivo acerca de los progresos en esa asistencia internacional a la Federación de Rusia para que pueda cumplir el Protocolo;


b)
La Federación de Rusia presentará informes anuales sobre los progresos en la reducción gradual de las sustancias destructoras del ozono en consonancia con el plan incluido en la exposición de la Federación de Rusia a las Partes;


c)
Los informes deben incluir, además de los datos que han de presentarse en aplicación de los artículos 7 y 4 del Protocolo de Montreal y sobre instalaciones de recuperación y reciclado, información actualizada sobre los elementos a que se refiere el párrafo 6 de la presente decisión, incluida información sobre el comercio en sustancias controladas en virtud del Protocolo de Montreal con Partes que son miembros de la Comunidad de Estados Independientes y Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, para determinar si no se exceden los niveles de producción asignados en virtud del Protocolo de Montreal para satisfacer las necesidades internas básicas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5;


d)
Los informes se presentarán con tiempo suficiente para que la Secretaría del Ozono, junto con el Comité de Aplicación, pueda examinarlos;


e)
Si se plantearan problemas relacionados con las exigencias de información y las medidas adoptadas por la Federación de Rusia, el desembolso de la asistencia internacional debe depender de la solución de esos problemas a satisfacción del Comité de Aplicación;


Decisión VII/19.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal


por Ucrania
1.
Tomar nota de que el Comité de Aplicación tomó conocimiento de la declaración conjunta hecha por Belarús, Bulgaria, la Federación de Rusia, Polonia y Ucrania sobre el posible incumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal, considerándole como una comunicación hecha con arreglo al párrafo 4 del artículo 8 del Protocolo, relativo al procedimiento en caso de incumplimiento, y de la declaración formulada por la Federación de Rusia en nombre propio y de Belarús, Bulgaria y Ucrania en la 12ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta;

2.
Tomar nota de las consultas celebradas por el Comité de Aplicación con los representantes de Ucrania con respecto al posible incumplimiento de las obligaciones contraídas por esa Parte en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Tomar nota de que Ucrania está cumpliendo las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal correspondientes a 1995 y de que es posible que no pueda cumplirlas en 1996, por lo que el Comité de Aplicación tal vez tenga que volver a examinar la cuestión ese año;

4.
Tomar nota de que Ucrania presentó al Comité de Aplicación su proyecto de programa nacional para la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono;

5.
Tomar nota de que Ucrania ha prometido facilitar información adicional sobre su compromiso político con respecto al plan de reducción gradual de sustancias destructoras del ozono y de que el Comité de Aplicación, tras evaluar la información facilitada, tal vez desee pedir información adicional sobre ciertos elementos, tales como:


a)
El compromiso político de Ucrania acerca del plan de reducción gradual de sustancias destructoras del ozono;


b)
Los vínculos necesarios entre el enfoque sectorial reseñado por Ucrania en su exposición y las necesidades específicas de los arreglos financieros, institucionales y administrativos para la aplicación de esas medidas;


c)
El cumplimiento gradual del plan de reducción propuesto;


d)
Las medidas propuestas para garantizar la aplicación de las disposiciones adoptadas, en particular las normas referentes al comercio;

6.
Tomar nota de que Ucrania ha convenido en no exportar ninguna sustancia virgen, reciclada o recuperada controlada por el Protocolo de Montreal a ninguna Parte que opera al amparo del artículo 2 del Protocolo que no sea miembro de la Comunidad de Estados Independientes, y en que esas Partes no importarán esas sustancias controladas de Ucrania;

7.
Recomendar que se preste asistencia internacional para que Ucrania pueda cumplir el Protocolo de Montreal en consonancia con las siguientes disposiciones:


a)
El apoyo deberá prestarse en consulta con las Secretarías del Protocolo de Montreal pertinentes y el Comité de Aplicación, para velar por la compatibilidad de las medidas de reducción gradual de las sustancias destructoras del ozono con las decisiones pertinentes de las Partes en el Protocolo de Montreal y las subsiguientes recomendaciones del Comité de Aplicación;


b)
Ucrania presentará informes anuales sobre los progresos en la reducción gradual de las sustancias destructoras del ozono en consonancia con el plan incluido en el programa para la reducción gradual de esas sustancias en Ucrania;


c)
Los informes se presentarán con tiempo suficiente para que la Secretaría del Ozono, junto con el Comité de Aplicación, puedan examinarlos;


d)
Si se plantearan problemas relacionados con las exigencias de información y las medidas adoptadas por Ucrania, el desembolso de la asistencia internacional debe depender de la solución a esos problemas a satisfacción del Comité de Aplicación;


Decisión VII/20.  Discrepancias entre los datos comunicados


por una Parte a la Secretaría del Ozono y los datos


presentados por esa Parte al Comité Ejecutivo


del Fondo Multilateral

-
Aceptar las recomendaciones del Comité de Aplicación:


a)
De que se faculte a la Secretaría a pedir aclaración acerca de los datos comunicados en virtud del artículo 7 si hay en ellos discrepancia con los datos que figuran en el programa nacional del país de que se trate;


b)
Que mediante esa aclaración se establezca cuáles son los datos más exactos y fidedignos disponibles.  Si tras la aclaración no se llegara a un acuerdo, deberán utilizarse los datos facilitados por la Parte a la Secretaría;


Decisión VII/21.  Composición del Comité de Aplicación
1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación;

2.
Confirmar a Austria, Bulgaria, Filipinas, Perú y la República Unida de Tanzanía como miembros del Comité por un año más, y elegir a Canadá, Sri Lanka, Ucrania, Uruguay y Zambia como miembros del Comité por un período de dos años;


Decisión VII/22.  Examen del Mecanismo Financiero
1.
Pedir al Comité Ejecutivo que estudie formas innovadoras de movilizar los recursos existentes y otros recursos adicionales en apoyo de los objetivos del Protocolo y cualquier otra medida para fines de 1996 y que informe al respecto a la Octava Reunión de las Partes;

2.
Que deben adoptarse las medidas establecidas en el anexo V del informe de la Séptima Reunión de las Partes para mejorar el funcionamiento del Mecanismo Financiero;


Decisión VII/23.  Planificación financiera en el Fondo Multilateral

1.
Tomar nota con agradecimiento del informe y del esbozo y marco para un plan financiero trienal renovable preparados por el Comité Ejecutivo;

2.
Pedir al Comité Ejecutivo que presente a las Partes, en su octava reunión, un plan financiero de tres años renovable y completo basado en el esbozo y marco aprobado por las Partes en su Séptima Reunión;

3.
Tomar nota de que el plan financiero trienal renovable debe reflejar al objetivo del Fondo Multilateral, que es permitir a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo.  El plan se basaría en el nivel de reposición decidido por las Partes y debe utilizarse como base para hacer proyecciones más allá del período de la actual reposición.  El plan debe basarse, entre otras cosas, en las estrategias y prioridades intersectoriales recogidas en los programas nacionales, y ser compatible con los compromisos acordados en el marco del Protocolo de Montreal;


Decisión VII/24.  Reposición para 1997-1999
-
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un informe y lo presente a la Octava Reunión de las Partes, por conducto de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, para que las Partes puedan tomar una decisión acerca del nivel apropiado de la reposición para 1997-1999, teniendo en cuenta, entre otras cosas:


a)
Todas las medidas de control acordadas por las Partes en el Protocolo de Montreal;


b)
El informe del examen realizado de conformidad con el párrafo 8 del artículo 5;


c)
La experiencia histórica, incluidas las limitaciones y aciertos, en la eliminación de sustancias destructoras del ozono lograda con los recursos que ya se han asignado, así como los resultados obtenidos por el Fondo Multilateral y sus organismos de ejecución;


d)
Las especiales circunstancias de los países con un bajo volumen de consumo de sustancias destructoras del ozono y de las empresas pequeñas y medianas;


e)
Las proyecciones incluidas en el plan financiero para 1996 del Fondo Multilateral;


f)
El cálculo de las necesidades anuales suponiendo una curva de demanda constante, plana o sin hacer esa suposición (por ejemplo, un aumento de la demanda en algunos años);


g)
El informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de noviembre de 1995 sobre las consecuencias económicas y financieras de los posibles escenarios de control del metilbromuro y los hidroclorofluorocarbonos en los países que operan al amparo del artículo 5;


h)
Las decisiones pertinentes de la Séptima Reunión de las Partes;


i)
Los programas nacionales aprobados;

Para realizar esa labor, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica deberá consultar con el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y otras fuentes de información pertinentes;


Decisión VII/25.  Prestación de apoyo financiero concreto por


el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a proyectos


proyectos en países con bajo consumo de sustancias


destructoras del ozono
-
Pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que preste apoyo concreto a los países con bajo consumo de sustancias destructoras del ozono de la siguiente manera:


a)
Asignando fondos suficientes para proyectos en los países con bajo consumo de sustancias destructoras del ozono a fin de seguir fortaleciendo y ampliando los programas de difusión de información y capacitación, especialmente en materia de gestión de la refrigeración;


b)
Apoyando la asistencia especializada, como los cursos prácticos para establecer las medidas reglamentarias y legislativas que faciliten la supresión gradual de sustancias destructoras del ozono;


c)
Asignando fondos para proyectos de retroadaptación, caso por caso cuando pueda demostrarse que ese es el mejor enfoque, en sectores esenciales para países con bajo consumo de sustancias destructoras del ozono; 


d)
Pidiendo al PNUMA, dada su amplia experiencia respecto de los países con bajo consumo de sustancias destructoras del ozono, que tome la iniciativa en la preparación de un método global para atender a tales necesidades;


e)
Suministrando fondos, sobre una base regional, a los países con bajo consumo de sustancias destructoras del ozono, para que organicen cursos prácticos de capacitación sobre el sistema armonizado y otros sistemas para controlar y vigilar el consumo de sustancias destructoras del ozono, dirigidos a sus funcionarios de aduana y de otras entidades;


La aprobación de proyectos en países de consumo bajo y muy bajo de sustancias destructoras del ozono debe basarse en un método de evaluación de proyectos más pertinente y adecuado que refleje las circunstancias particulares de los países mencionados más arriba; 

 
Decisión VII/26.  Transferencia de tecnología
1
Reconocer la función que desempeña la transferencia de tecnología al posibilitar a las Partes cumplir con las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo;

2.
Tomar nota con agradecimiento del informe provisional del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro.7/10) sobre las medidas tomadas hasta la fecha en el contexto del artículo 10 del Protocolo, para establecer un mecanismo concreto para la transferencia de tecnología y conocimientos técnicos en las condiciones justas y favorables que sean necesarias para suprimir las sustancias destructoras del ozono;

3.
Pedir al Comité Ejecutivo que vuelva a examinar sus conclusiones provisionales contenidas en los párrafos 11 y 13 de ese informe a la luz de las cuestiones suscitadas en el párrafo 45 del informe de la 18ª reunión del Comité Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro/ExCom.18/75), el informe sobre el examen de conformidad con el párrafo 8 del artículo 5, y el estudio sobre el mecanismo financiero del Protocolo de Montreal, y otras cuestiones incluidas la equidad, la limitación de los recursos, las condiciones impuestas a la aprobación de los proyectos y el pago de cánones por transferencia de tecnología negociados por las empresas radicadas en países que operan al amparo del artículo 5;

4.
Pedir al Comité Ejecutivo que presente un informe final sobre esa cuestión a la Octava Reunión de las Partes.  Se pide al Comité Ejecutivo que, especialmente al preparar su informe a la Octava Reunión de las Partes, recabe información de las Partes que operan al amparo del artículo 5 sobre su experiencia en relación con obstáculos a la  transferencia de tecnología y que busque soluciones para sortear esos obstáculos.  Se autoriza al Comité Ejecutivo a que, si fuese necesario, facilite fondos suficientes para ese fin;


Decisión VII/27.  Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la


aplicación del Protocolo de Montreal
1.
Confirmar la elección de Australia, Austria, Dinamarca, los Estados Unidos, la Federación de Rusia, Japón y el Reino Unido como miembros del Comité Ejecutivo en representación de Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de Chile, Colombia, Egipto, Filipinas, la India, Kenya y el Senegal como miembros en representación de Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un período de un año;

2.
Confirmar la elección de Kenya para que actúe como Presidente y del Reino Unido para que actúe como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un período de un año;


Decisión VII/28.  Propuestas para usos esenciales


de sustancias controladas para 1996


y años siguientes
1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en cumplimiento de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes;

2.
Que para los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001 y para las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, se autorizan, en la forma especificada en el anexo VI del informe de la Séptima Reunión de las Partes, los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-113,


CFC-114, 1,1,1-tricloroetano y halón-2402 para inhaladores de dosis medida (IDM) para asma y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas, dexametasona nasal, aplicaciones específicas de limpieza, aglutinamiento y activación superficial en la fabricación de motores de cohetes para el transbordador espacial y el vehículo Titan de los Estados Unidos y protección contra incendios especiales, con sujeción a las siguientes condiciones:


a)
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinará anualmente la cantidad de sustancias controladas autorizadas y presentará un informe a la Reunión de las Partes en ese año;


b)
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinará cada dos años si las aplicaciones para las que se concedió una exención siguen ajustándose a los criterios sobre usos esenciales, y presentará un informe, por conducto de la Secretaría, a la Reunión de las Partes en el año en que se realice el examen;


c)
Las Partes a las que se hayan concedido exenciones para usos esenciales reasignarán, con arreglo a lo que decidan las Partes, a otros usos las exenciones concedidas o destruirán todo excedente de sustancias destructoras del ozono autorizadas para usos esenciales pero que posteriormente resultaran innecesarias como consecuencia de avances técnicos y ajustes del mercado;

3.
Instar a las Partes a que reúnan, coordinen y evalúen las propuestas de las diversas empresas para años futuros antes de presentar esas propuestas a la Secretaría;


Decisión VII/29.  Evaluación de la necesidad y posibles


modalidades y criterios para una exención para uso


agrícola crítico del metilbromuro
1.
Tomar nota de que en la última evaluación científica del Protocolo de Montreal se subraya la necesidad de eliminar gradualmente el metilbromuro dada su importante contribución al agotamiento de la capa de ozono;

2.
Reconocer, sin embargo, la preocupación que suscita la aplicabilidad de los criterios y procesos de usos esenciales vigentes para evaluar el uso del metilbromuro en el sector agrícola, y la disponibilidad de productos alternativos para usos agrícolas importantes de ese compuesto;

3.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que estudie la necesidad y las modalidades (incluido el proceso de usos esenciales) y criterios que podrían utilizarse para facilitar el examen, la aprobación y la aplicación de solicitudes de exención para usos agrícolas esenciales.  Al recomendar las modalidades y criterios pertinentes, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica puede tener en cuenta:


a)
Si existen prácticas alternativas o productos sustitutivos eficaces y disponibles comercialmente;


b)
Los costos y beneficios relativos de las prácticas alternativas o productos sustitutivos para permitir a las Partes evaluar su viabilidad económica, teniendo en cuenta la escala de aplicación y las circunstancias particulares de usos concretos;


c)
Si la Parte de que se trate ha demostrado que se están tomando todas las medidas económicamente viables para reducir al mínimo el uso y cualquier emisión derivada de la exención aprobada, y que se están tomando medidas constantes para evaluar y adoptar alternativas al uso del metilbromuro para esa aplicación;


d)
La viabilidad de poner un límite al porcentaje total de producción y consumo de referencia permitido para usos esenciales a un país concreto; y


e)
Una gama de procesos alternativos de adopción y aplicación de decisiones;

4.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que prepare un estudio sobre la posible aplicación de medidas basadas en el mercado que permitan cumplir los requisitos de limitación del metilbromuro con mayor flexibilidad;

5.
Que el análisis del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se presente al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 13ª reunión para facilitar que la Octava Reunión de las Partes pueda adoptar una decisión al respecto;   


Decisión VII/30.  Exportación e importación de sustancias controladas


que se han de utilizar como materias primas
1.
Que la cantidad de sustancias controladas producidas y exportadas para ser utilizadas totalmente como materias primas en la fabricación de otros productos químicos en países importadores no se incluya en el cálculo de la "producción" o el "consumo" de los países exportadores.  Los importadores, antes de la exportación, deben asumir frente a los exportadores el compromiso de que las sustancias controladas importadas se utilizarán con esa finalidad.  Además, los países importadores comunicarán a la Secretaría los volúmenes de las sustancias controladas importadas con esa finalidad;

2.
Que la cantidad de sustancias controladas utilizadas totalmente como materias primas en la fabricación de otros productos químicos no se incluya en el cálculo del "consumo" de los países importadores;


Decisión VII/31.  La situación de los clorofluorocarbonos y los


halones reciclados con arreglo al Convenio de Basilea sobre


el control de los movimientos transfronterizos de los


desechos peligrosos y su eliminación
-
Que las transferencias internacionales de sustancias controladas en virtud del Protocolo de Montreal que hayan sido recuperadas pero que no se hayan purificado de forma que se ajusten a las especificaciones de pureza necesarias para su uso establecidas por las organizaciones internacionales y/o nacionales pertinentes, incluida la Organización Internacional de Normalización (ISO), sólo deben tener lugar si el país receptor dispone de instalaciones de reciclado en las que se puedan procesar las sustancias controladas recibidas de forma que se ajusten a esas especificaciones o de instalaciones de destrucción que cuenten con tecnologías aprobadas para ese fin;  


Decisión VII/32.  Control de la exportación e importación de productos


y equipo que contienen sustancias enumeradas en los


anexos A y B del Protocolo de Montreal

1.
Recomendar a las Partes que adopten medidas legislativas y administrativas, incluido el etiquetado de productos, para regular la exportación e importación, según proceda, de productos y equipo que contengan sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal y de tecnología utilizada en la fabricación de esos productos y equipo, a fin de evitar todo efecto perjudicial relacionado con la exportación de dichos productos y de equipo que utilice tecnologías que son o serán pronto obsoletas por su dependencia de sustancias enumeradas en los anexos A o B, y que sea incompatible con el espíritu del Protocolo, incluida y la decisión I/12C de la Primera Reunión de las Partes en el Protocolo, celebrada en Helsinki en 1989;

2.
Recomendar que las Partes, en futuras reuniones de las Partes, informen  sobre las medidas adoptadas para aplicar esta decisión;



Decisión VII/33.  Importación y exportación ilícitas de


sustancias controladas
-
Pedir a la Secretaría que examine la información de que dispone, y que solicite información adicional de las Partes, sobre exportación irresponsable, importación y exportación ilícitas y producción no controlada de sustancias que figuren en los anexos A y B, y de productos que las contengan, que puedan menoscabar la efectividad del Protocolo, y que informen a la Octava Reunión de las Partes, teniendo en cuenta el procedimiento relativo al incumplimiento establecido en el marco del Protocolo de Montreal; 


Decisión VII/34.  Grupos de evaluación
1.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por los grupos de evaluación científica, de efectos ambientales y de evaluación tecnológica y económica y por los comités de opciones técnicas y grupos de trabajo en la preparación de sus informes de noviembre de 1994, marzo de 1995 y noviembre de 1995;

2.
Pedir a los tres grupos de evaluación que actualicen sus informes de noviembre de 1994 y los presenten a la Secretaría a más tardar el 31 de octubre de 1998 para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta y la Undécima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal que habrá de celebrarse en 1999;

3.
Que el Grupo de Evaluación Científica mantenga a las Partes en el Protocolo de Montreal informadas de cualesquiera novedades científicas importantes que se produzcan cada año.  La evaluación de 1998 deberá hacer hincapié en dos cuestiones:


a)
La evaluación de los conocimientos actualizados sobre el impacto de los halocarbonos en la capa de ozono, incluido lo siguiente:  tendencias observadas y previstas de las sustancias controladas, el ozono y la radiación ultravioleta; mayores conocimientos de la función destructora del ozono del metilbromuro; consecuencias para la capa de ozono del incumplimiento del Protocolo de Montreal; evaluación continuada del potencial de agotamiento del ozono de los sustitutos de las sustancias eliminadas; y pronóstico de las concentraciones atmosféricas de halógenos y de los niveles de ozono en el futuro;


b)
La evaluación de otros aspectos de los cambios en el ozono, como los efectos de las emisiones de las aeronaves y el papel que juegan las modificaciones de la capa de ozono en la alteración del sistema climático mundial, prestando especial atención a la necesidad de contar con información adecuada en el hemisferio meridional.  Se pide al Grupo que, cuando corresponda, trabaje conjuntamente con la Organización de Aviación Civil Internacional y con el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos;

4.
Que el Grupo de Evaluación de los Efectos Ambientales mantenga a las Partes en el Protocolo de Montreal informadas de cualesquiera novedades científicas importantes que se produzcan cada año.  El Grupo deberá considerar:


a)
En consulta con el Grupo de Evaluación Científica, los cambios observados y pronosticados de la radiación ultravioleta; y


b)
Los efectos ambientales de los cambios de la radiación ultravioleta; y


c)
Los efectos ambientales directos de las sustancias químicas que inciden en el problema de la destrucción de la capa de ozono;

5.
Que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica mantenga a las Partes en el Protocolo de Montreal informadas de cualesquiera novedades técnicas y económicas importantes que se produzcan cada año.  Que el Grupo, además:


a)
Finalice a más tardar el 31 de marzo de cada año la evaluación de las propuestas de usos esenciales presentadas para 1997 y años siguientes;


b)
Con respecto a los inhaladores de dosis medida:




i)
Recomiende un modelo de contabilidad para la comunicación de las cantidades y los usos de sustancias destructoras del ozono producidas y consumidas en relación con los inhaladores de dosis medida conforme a los términos de las exenciones otorgadas para usos esenciales;




ii)
Dé cuenta de los progresos en relación con la disponibilidad y aceptación comerciales de nuevas alternativas y sustitutos de las sustancias destructoras del ozono;




iii)
Elabore enfoques educativos y de capacitación para acelerar la transición con éxito hacia una terapia en que no se utilicen sustancias destructoras del ozono, teniendo presentes las necesidades de los pacientes y las especiales circunstancias de los países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición; y




iv)
Antes del 31 de marzo de 1996, examine opciones para una estrategia de transición respecto de los inhaladores de dosis medida, teniendo en cuenta la tasa de comercialización, la racionalización de la producción, los progresos en la aprobación nacional, las especiales circunstancias de los países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición, y la importancia del acceso al medicamento por los pacientes, en especial aquellos sometidos a una terapia particularmente exigente;


c)
Dé cuenta de los progresos y las novedades en materia de control de sustancias al 31 de marzo de cada año;


d)
Actualice o complemente su informe sobre el estado de la aplicación del Protocolo en los países con economías en transición, al 31 de marzo de 1996;


e)
Con respecto a su organización y funcionamiento:




i)
Continúe sus esfuerzos para aumentar la participación de expertos de países que operan al amparo del artículo 5, con sujeción a las limitaciones presupuestarias, y mejore el equilibrio geográfico y de disciplinas;




ii)
Proponga procedimientos y criterios para la presentación de candidaturas y la selección de miembros del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;




iii)
Pida a la Secretaría que establezca un pequeño grupo consultivo oficioso compuesto por países que operan y que no operan al amparo del artículo 5 para que se reúna con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica e informe luego a las Partes sobre los progresos realizados; y 




iv)
Presente a las Partes, en la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, en 1996, un informe que incluya:





a)
Una descripción de la experiencia de los miembros subrayando su pertinencia, así como la afiliación, país de residencia y período de servicios en el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;





b)
Sus métodos de funcionamiento, incluido el nombramiento de nuevos miembros de órganos subsidiarios, el ascenso a la presidencia y otras cuestiones; y





c)
Propuestas de opciones para reestructurar el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas y grupos de trabajo, incluidas las cuestiones financieras y las relativas a la presidencia, en cumplimiento del mandato establecido en distintas decisiones, en particular la decisión I/3, y propuestas de ajustes a ese mandato, si se considera necesario;


f)
Prepare un documento en el que se enumeren los usos y las posibles aplicaciones de sustancias destructoras del ozono incluidas en el anexo C del Protocolo, a fin de que las Partes puedan reunir información sobre sus niveles de consumo a los fines del cumplimiento de los requisitos de presentación de informes;


g)
Colabore con el Centro de Actividad del Programa de Industria y Medio Ambiente del PNUMA para preparar, de conformidad con lo dispuesto en la decisión VII/22, el informe sobre inventario y evaluación de tecnologías y conocimientos técnicos para eliminar las sustancias destructoras del ozono, incluida una explicación de las condiciones en que se realizan las transferencias de esa tecnología y esos conocimientos técnicos;

6.
Que la participación ampliada de países que operan al amparo del artículo 5 y de países con economías en transición sea financiada por la Secretaría mediante una asignación presupuestaria adecuada o que pueda también ser sufragada con cargo a contribuciones voluntarias adicionales, para lo cual se alienta a todas las Partes a que ofrezcan dichas contribuciones;

7.
Ofrecer, cuando sea necesario, la asistencia de los grupos de evaluación científica, de efectos ambientales y de evaluación tecnológica y económica al órgano subsidiario sobre ciencia y tecnología creado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático;

8.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que presente anualmente a la Secretaría los calendarios de sus reuniones y cursos prácticos;


Decisión VII/35.  Tecnología de destrucción
1.
Tomar nota de que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinó los resultados de los ensayos de la tecnología de "destrucción de plasma mediante radiofrecuencia" de Japón y verificó que se ajusta a las normas de emisión mínima propuestas aprobadas por las Partes en su Cuarta Reunión para las tecnologías de destrucción; y

2.
Aprobar, a los efectos del párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo, la tecnología de destrucción de plasma mediante radiofrecuencia y añadirla a la lista de tecnologías de destrucción ya aprobadas por las Partes;


Decisión VII/36.  Copresidencias del Grupo de Trabajo


de composición abierta de las Partes

en el Protocolo de Montreal
-
Confirmar la elección del Sr. S. Seebaluck (Mauricio) y la Sra. C. Fearnley (Nueva Zelandia) como copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal para 1996;


Decisión VII/37.  Asuntos financieros:  informe financiero

y presupuestos
1.
Tomar nota del informe financiero sobre el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente al bienio 1994-1995 y los gastos correspondientes a 1994 (UNEP/OzL.Pro.7/4);

2.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas a la mayor brevedad posible sus contribuciones pendientes y también a que hagan efectivas sus futuras contribuciones íntegra y puntualmente, de conformidad con la fórmula establecida para las contribuciones de las Partes que figura en el anexo VII del informe de la Séptima Reunión de las Partes;

3.
Confirmar el presupuesto para el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal de 2.818.215 dólares de los EE.UU. para 1996 como lo aprobó la Sexta Reunión de las Partes y aprobar el presupuesto de 3.301.290 dólares de los EE.UU. para 1997, que figura en el anexo VIII del informe de la Séptima Reunión de las Partes;

4.
a)
Aprobar la adopción de la nueva escala de cuotas de las Naciones Unidas que entró en vigor en virtud de la resolución 49/19 de la Asamblea General, de 3 de marzo de 1995, para los Estados Miembros de las Naciones Unidas y en virtud del documento ST/ADM/SER.B/451, de 4 de enero de 1995, para los Estados que no son Miembros de las Naciones Unidas, como base para el cálculo de las contribuciones de las Partes a los fondos fiduciarios del Protocolo de Montreal y del Fondo Multilateral en 1996 y años posteriores;


b)
Autorizar al Tesorero a que calcule de nuevo las futuras contribuciones de las Partes a los fondos fiduciarios del Protocolo de Montreal y del Fondo Multilateral utilizando las escalas de cuotas actualizadas y adoptadas dentro del sistema de las Naciones Unidas;

5.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen proporcionando asistencia financiera a los miembros que los representan en los grupos de evaluación para que puedan participar de forma continuada en las actividades de evaluación que se llevan cabo en el marco del Protocolo;

6.
Pedir contribuciones voluntarias adicionales de las Partes para apoyar:


a)
Una mayor participación de representantes de países en desarrollo como miembros de los grupos de evaluación y los comités de opciones técnicas;


b)
Material informativo para la celebración del Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono;

7.
Pedir:


a)
A los países con programas de oficiales subalternos del cuadro orgánico que estudien la posibilidad de financiar con cargo a esos programas un puesto de Oficial de Programas (Sistemas de información) (puesto 1105); 


b)
Al Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que financie el puesto de Oficial de Programas (Sistemas de Información) con cargo a los gastos de apoyo al programa facilitados al Programa por el Fondo Fiduciario del Protocolo de Montreal;


Decisión VII/38.  Reuniones octava, novena y décima de las Partes


en el Protocolo de Montreal
1.
Que la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebre en Costa Rica en 1996;

2.
Que la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebre en Montreal (Canadá) en 1997;

3.
Que la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebre en Egipto en 1998. 


B.  Comentarios formulados al adoptarse las decisiones
Nuevas reducciones y ajustes:  sustancias controladas enumeradas en los anexos C y E del Protocolo (decisión VII/3)
95.
El representante de Sudáfrica recordó una declaración muy firme que había hecho durante la Reunión Preparatoria en el sentido de que Sudáfrica deseaba mantener el calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos tal como se había aprobado en Copenhague.  Esa posición había sido reiterada por el Ministro de Medio Ambiente de Sudáfrica durante la reunión de las Partes.  No obstante, si la Reunión alcanzaba consenso sobre el mantenimiento del calendario de eliminación gradual de Copenhague para los hidroclorofluorocarbonos, con la excepción del "tope", reducido del 3,1 al 2,8%, Sudáfrica lo aceptaría siempre que:


a)
El calendario de eliminación del 35% para 2004, el 65% para 2010, el 99,5% para 2020 y el 100% para 2030 no se modificara; y


b)
En la decisión se estableciera que el calendario de eliminación no se modificaría hasta después de 2005.  De esa forma, por lo menos la industria sabría cuál era la situación durante los próximos 10 años y no se sentiría amenazada por posibles modificaciones de los objetivos en un futuro previsible.

96.
Con respecto al metilbromuro, el mismo representante dijo que una reducción del 25% del consumo para 2001 debía ser factible simplemente mejorando la gestión.  Sudáfrica estaba también dispuesta a aceptar un nuevo corte hasta el 50% para 2005 y tal vez estuviera incluso en condiciones de lograrlo mejorando la gestión del uso del metilbromuro.  Sin embargo, la eliminación total para 2010 le planteaba problemas, puesto que no contaba con productos registrados y probados para sustituir todos los usos del metilbromuro en la agricultura.  Aunque renuente a aceptar la zanahoria de "exención para usos agrícolas esenciales", Sudáfrica podría hacerlo si sabía que en la definición de la expresión se tomaría también en cuenta que debía estar demostrado que las plagas pertinentes no desarrollaban resistencia a los denominados productos de sustitución del metilbromuro.  El orador pidió por tanto al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que tuviera en cuenta sus preocupaciones al definir la expresión "usos agrícolas críticos".

97.
El representante de Australia dijo que su país había contemplado con cierta preocupación el calendario de eliminación aplicable a las Partes que operan al amparo del artículo 2, pero que siempre había cumplido las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo de Montreal.  Apoyaba el espíritu de las negociaciones, que se habían desarrollado en un clima de cooperación y transparencia.  Llevada de ese espíritu, Australia se complacía en apoyar el consenso logrado con respecto al metilbromuro.

Prestación de apoyo financiero y transferencia de tecnología (decisión VII/4)

98.
En una declaración interpretativa sobre el párrafo 2 de la decisión VII/4, el representante de Francia dijo que Francia entendía que con arreglo a ese párrafo sólo las nuevas medidas que supusieran costos adicionales acordados durante el período 1997-1999 se beneficiarían de sus disposiciones.  Lo mismo se interpretaba con respecto a futuras reposiciones.

Reducción de las emisiones de metilbromuro (decisión VII/6)

99.
A la vista del acuerdo sobre las medidas de control del metilbromuro, se decidió suprimir los párrafos 2 a 6 del proyecto de decisión VII/5 y mantener el párrafo restante, de conformidad con el deseo de Kenya, patrocinador original, como decisión VII/6.

100.
Posteriormente, el párrafo 3 del proyecto de decisión VII/5 se integró en forma revisada en la decisión VII/8 (véanse los párrafos 101 a 112 infra).

Examen de los controles del metilbromuro (decisión VII/8)

101.
En la sesión de clausura de la Reunión, el Presidente del Grupo de Contacto presentó un nuevo proyecto de decisión sobre este tema, preparado en primer lugar para dar al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica autorización para proceder al examen previsto en las medidas de control acordadas para el metilbromuro y, en segundo lugar, para integrar el párrafo 3 del proyecto de decisión VII/5, que Kenya, patrocinador original del proyecto, deseaba se mantuviera.  

102.
El representante de Kenya propuso algunas modificaciones del texto del párrafo 2 del proyecto de decisión, que la Reunión aceptó.

103.
El representante de Egipto propuso que se añadieran las palabras "si fuera necesario" después de la frase "estudiar los ajustes de las medidas de control del metilbromuro" en el párrafo 1 del proyecto de decisión.  Dijo que la modificación era lógica y que el texto del proyecto conllevaba una petición implícita a las Partes de que estudiasen nuevos ajustes.

104.
El representante de Dinamarca, apoyado por los representantes de los Estados Unidos de América, la Comunidad Europea, el Canadá y el Reino Unido, propuso que se añadiera la frase ", incluida la eliminación" después de las palabras "ajustes de las medidas de control del metilbromuro" en el párrafo 1 del proyecto de decisión.

105.
El representante de Mauricio dijo que comprendía el fundamento de la enmienda del representante de Dinamarca, pero puso en entredicho la necesidad de mencionar explícitamente la "eliminación", especialmente porque era necesario ser coherente con el Protocolo.

106.
El representante de Malasia dijo que no recordaba ningún acuerdo explícito durante las consultas oficiosas para utilizar el término "eliminación".  Sugirió que la cuestión se dejase abierta y se abordara en 1997.

107.
El representante de Australia, apoyado por los de Mauricio y el Reino Unido, sugirió que se mantuviera el texto existente, en el entendimiento de que la expresión "medidas de control" incluía la cuestión de la eliminación como una de las medidas de control.

108.
El representante de los Estados Unidos de América dijo que debía entenderse que en 1997 se estudiaría la eliminación.

109. El representante de Kenya dijo que su delegación había manifestado claramente que aceptaría una congelación del uso de metilbromuro en 2002 siempre que el resto del conjunto de medidas que había solicitado no se modificara, y una parte de ese conjunto es que no hubiera eliminación.

110.
El representante de Egipto dijo que en su opinión el representante de Australia había propuesto una buena solución.  La delegación de Egipto concordaba en el entendimiento de que la eliminación no estaba explícitamente excluida ni explícitamente incluida en el texto del proyecto de decisión.

111.
Tras una intervención del representante del Brasil, que advirtió a las Partes que no debían introducir un elemento de desconfianza en las deliberaciones en una etapa tan tardía, la Reunión aprobó el proyecto de decisión, con las enmiendas al párrafo 2 presentadas por el representante de Kenya, como decisión VII/8.

112.
El representante de Dinamarca insistió en que en el informe de la Reunión debía reflejarse el entendimiento de que el texto de la decisión en la forma aprobada incluía implícitamente la eliminación gradual del metilbromuro.

Necesidades básicas internas (decisión VII/9)

113.
La decisión VII/9 se adoptó sobre la base de un texto presentado por el Presidente del Grupo de Contacto, con una enmienda de Indonesia, en sustitución de los proyectos de decisión VII/6 y VII/7, que figuraban en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

Continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos después de 1996 (decisión VII/10)
114.
La Reunión Preparatoria había preparado una decisión sobre la continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos después de 1996, pero no había presentado un texto a la Séptima Reunión de las Partes (véase el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, proyecto de decisión VII/8).

115.
En la sesión de clausura de la Reunión, la representante del Canadá presentó un nuevo proyecto de decisión sobre la cuestión, patrocinado por Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Hungría, Irlanda, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido, Suecia y Suiza.  En su exposición, la representante del Canadá dijo que con arreglo al nuevo proyecto las Partes seguirían tratando los agentes de procesos en forma similar a las materias primas en 1996 y 1997, con objeto de dar tiempo para la recogida y el análisis de datos antes de que se adoptaran ulteriores medidas.

116.
El representante de Suecia dijo que Suecia no estaba enteramente satisfecha con el nuevo proyecto, pero no quería suscitar problemas en una etapa tan tardía de la Reunión.  Suecia creía que la cuestión de los agentes de procesos era importante, porque era indispensable no crear nuevas posibilidades de eludir la aplicación del Protocolo de Montreal.  También era importante señalar que la continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos entrañaba un uso limitado, como demostraban claramente las palabras "restricción de sus emisiones" en el proyecto de decisión.  Dado que la sustancia controlada más usada para esos fines era el tetracloruro de carbono, que tenía un gran potencial de destrucción del ozono, la reducción de emisiones era especialmente importante.  Por el momento, Suecia estaba dispuesta a aceptar que muchas Partes desearan información adicional para tomar una decisión en una etapa ulterior.  Con todo, cualquier medida que se adoptase posteriormente debía basarse en la valiosa aportación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y su grupo de trabajo sobre agentes de procesos.  Suecia tenía también intención de volver a plantear la cuestión de la definición de "materia prima" en una futura Reunión de las Partes.

117.
El representante de Polonia pidió aclaraciones sobre el uso de la palabra "similar" en el proyecto de decisión, y, en particular, sobre si el texto significaría que la decisión VII/30, sobre importación y exportación de sustancias controladas para su uso como materias primas, se aplicaría también a las sustancias controladas utilizadas como agentes de procesos.

118.
En respuesta, el representante de la Secretaría dijo que la decisión VII/30 debía interpretarse en el sentido de que se aplicaba temporalmente a los agentes de procesos.

119.
El Representante de la India dijo que el uso de sustancias controladas como agentes de procesos debía diferenciarse de su uso como materias primas.  Su delegación hubiera preferido que el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica estuviera listo en 1996 antes que en 1997.

120.
En respuesta al representante de la India, el Dr. Kuijpers, Coopresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, dijo que se habían asignado al Grupo numerosos trabajos que requerirían toda su atención en 1996.  Además, se necesitaba bastante tiempo para recoger la información necesaria y estudiar métodos para eliminar las emisiones de sustancias destructoras del ozono en aplicaciones como agentes de procesos.  Sugirió, por consiguiente, que el informe se publicara en marzo de 1997.

Medidas de control para Partes que no operan al amparo del artículo 5 relativas a halones y otros agentes utilizados con fines de extinción de incendios e inertización de explosiones (decisión VII/12)
121.
Un representante declaró que las reservas de su delegación con respecto a la decisión se habían resuelto mediante consultas oficiosas, por lo que podía apoyar la supresión de los corchetes en el proyecto de decisión VII/10 que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1.

122.
El proyecto de decisión se aprobó a continuación como decisión VII/12.

Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia (decisión VII/18) 

123.
En la sesión de clausura de la Reunión, celebrada el 7 de diciembre de 1995, el representante de Filipinas, haciendo uso de la palabra en nombre del Grupo de los 77 y China, presentó enmiendas a los párrafos 8 y 9 del proyecto de decisión sobre este tema recomendado por el Comité de Aplicación (UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, proyecto de decisión VII/16).  Las enmiendas se aplicarían también, mutatis mutandis, a los correspondientes proyectos de decisión relativos a Belarús y Ucrania (UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, proyectos de decisión VII/15 y VII/17).

124.
Los representantes de Colombia, los Estados Unidos de América, Mauricio, Malasia y Venezuela apoyaron las enmiendas presentadas por el representante de Filipinas.

125.
Tras un debate sobre cuestiones de procedimiento, durante el cual varios representantes dijeron que, por ser sus delegaciones pequeñas y encontrarse necesariamente ausentes de las sesiones plenarias para participar en los diversos grupos que se habían reunido para estudiar otros proyectos de decisión, se reservaban el derecho a volver sobre las decisiones aprobadas en sesión plenaria en su ausencia, el Presidente de la Reunión decidió que como los proyectos de decisión VII/15 y VII/17 habían sido aprobados por la Reunión la víspera (véanse las decisiones VII/17 y VII/19 en el párrafo 94 supra), el proyecto de decisión sobre cumplimiento por la Federación de Rusia era el único de los tres que podía aún debatirse.

126.
El representante de Malasia dijo que la preocupación del Grupo de los 77 y China era poner fin a la reexportación de sustancias controladas producidas para exportación en la Federación de Rusia.  Preguntó si sería posible incluir una referencia a Belarús y Ucrania en el proyecto de decisión VII/16 sin abrir de nuevo el debate sobre las decisiones relacionadas concretamente con esos países.

127.
El representante de Mauricio, propuso que se añadieran las palabras "incluidos Belarús y Ucrania" después de las palabras "comunidad de Estados Independientes" en la enmienda propuesta por Filipinas.

128.
El representante de la Federación de Rusia dijo que su delegación no podía aceptar los párrafos 8 y 9 del proyecto de decisión.  Esos párrafos significaban en lo esencial que la Reunión de las Partes adoptaría medidas y sanciones discriminatorias contra una Parte en el Protocolo.  La Federación de Rusia era un Estado que durante cinco años había cumplido las obligaciones contraídas en virtud de las disposiciones del Protocolo de Montreal, por lo que la adopción de medidas punitivas era inaceptable.  Destacó el orador que la primera medida que una Reunión de las Partes podía tomar de conformidad con la lista indicativa de medidas que podían adoptarse con respecto al incumplimiento, aprobada por las Partes en su decisión IV/5, era la asistencia adecuada al Estado de que se tratara.  La Federación de Rusia había pedido asistencia al Fondo para el Medio Ambiente Mundial, el Banco Mundial y a otras organizaciones financieras internacionales.  La Federación de Rusia esperaba obtener en su momento esa asistencia.  Una medida más severa prevista en la lista indicativa de medidas era la formulación de una advertencia al país que no estuviera cumpliendo sus obligaciones.  En las recomendaciones del Comité de Aplicación no se hacía ninguna referencia a ello.  Por el contrario, la idea era tomar inmediatamente medidas estipuladas en el punto C de la lista indicativa, es decir, aplicar sanciones que menoscabarían los intereses comerciales y económicos de la Federación de Rusia y socavarían los esfuerzos de su Gobierno por cumplir el Protocolo.

129.
El orador deploró que no se hubieran tenido en cuenta los argumentos de su Gobierno contenidos en las declaraciones de su delegación en las reuniones del Comité de Aplicación y la Reunión Preparatoria, la declaración del Ministro de Medio Ambiente de la Federación de Rusia en la Séptima Reunión de las Partes (véase el párrafo 76 supra) y el llamamiento del Presidente del Gobierno de la Federación de Rusia a las Partes en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.  Los proyectos de recomendación sobre el párrafo 8 de su delegación no se habían debatido, y su propuesta para la continuación de la labor del Grupo de Trabajo Especial sobre Cuestiones Relativas a los Países con Economías en Transición no había recibido apoyo.  Por consiguiente, proponía, en consonancia con los artículos 33 y 34 del reglamento, que el párrafo 8 se suprimiera y se sustituyera por un texto aceptable para la Federación de Rusia, y que el párrafo 9 también se suprimiera del proyecto de decisión.  Pidió que la propuesta de su delegación se sometiera a votación.  Como los párrafos 8 y 9 en la forma en que se habían presentado eran inaceptables para la Federación de Rusia, su delegación votaría en contra de ellos.  Si a pesar de ello se aprobaran, la Federación de Rusia se reservaba el derecho a estudiar las consecuencias de una tal decisión y a extraer las conclusiones adecuadas para desarrollar su política relativa a la ulterior aplicación del Protocolo de Montreal por la Federación de Rusia.

130.
En respuesta a una pregunta del representante del Brasil, la Secretaría aclaró que la práctica seguida en las reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal era que cuando sólo una Parte se oponía a un proyecto de decisión, esa decisión se consideraba adoptada por consenso, quedando la posición de la Parte discrepante claramente reflejada en el informe de la Reunión.

131.
El representante de Australia apoyó firmemente el procedimiento expuesto por la Secretaría.

132.
El proyecto de decisión VII/16, con las enmiendas introducidas por el representante de Filipinas y revisadas por el representante de Mauricio, se aprobó a continuación como decisión VII/18.

133.
El representante de la Federación de Rusia deploró que las Partes no estuvieran de acuerdo con su delegación en que el proyecto de decisión era inaceptable.  La decisión equivalía a una revisión del Protocolo de Montreal y podía ser motivo de ulterior incumplimiento de sus disposiciones.

134.
El Presidente señaló que la Federación de Rusia había acordado seguir colaborando con los órganos establecidos en el marco del Protocolo de Montreal, y deploró que no hubiera podido aceptar el proyecto de decisión en su totalidad.  Aseguró a la Federación de Rusia que las Partes eran plenamente conscientes de las dificultades que afrontaba.  Expresó asimismo la esperanza de que la Federación de Rusia siguiera trabajando con los órganos pertinentes, tanto en el marco del Protocolo de Montreal como fuera de él, para velar por el cumplimiento del Protocolo.  Confiaba en que pronto fuera posible obtener la asistencia financiera necesaria para que la Federación de Rusia pudiera cumplir las obligaciones contraídas en virtud del Protocolo.

Discrepancias entre los datos comunicados por una Parte a la Secretaría del Ozono y los datos presentados por esa Parte al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral (decisión VII/20)
135.
El representante del Líbano propuso una enmienda al proyecto de decisión VII/18 contenido en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, así como un nuevo proyecto de decisión para su examen por las Partes.  El Presidente del Comité de Aplicación dijo que la cuestión objeto de debate ya se había abordado en el informe del Comité.  Lo que ocurría, dijo, era que la Secretaría tenía que utilizar los datos más fidedignos disponibles al finalizar las cifras referentes a un país.  Si la Parte de que se trataba, tras celebrar consultas con la Secretaría, ratificaba los datos que había facilitado, esos datos debían aceptarse por principio.  El representante del Líbano dijo que si el principio enunciado por el Presidente del Comité de Aplicación se integraba en el proyecto de decisión VII/18, su proyecto de decisión podía retirarse.

136.
El Presidente de la Reunión sugirió que el representante del Líbano y el Presidente del Comité de Aplicación celebraran consultas oficiosas para preparar un texto apropiado que pudiera añadirse al proyecto de decisión.

137.
Tras las consultas celebradas entre el representante del Líbano y el Presidente del Comité de Aplicación, la Reunión aprobó un proyecto de decisión revisado sobre este tema como decisión VII/20.

138.
El representante del Líbano dijo que estaba satisfecho con la aprobación de la decisión en la forma acordada entre el Líbano y el Comité de Aplicación.  Tras destacar la importancia del principio según el cual debían utilizarse los datos facilitados por el país de que se tratara, dijo que esperaba que la Secretaría aplicara ese principio lo antes posible, porque el Líbano necesitaba urgentemente asistencia como Parte que opera al amparo del artículo 5. 

Examen del Mecanismo Financiero (decisión VII/22)
139.
En la sesión de clausura de la reunión, el Presidente del Grupo de Contacto comunicó que los patrocinadores de los párrafos 3 y 4 del proyecto de decisión VII/20, sobre el tema arriba citado, habían acordado retirar dichos párrafos.

140.
El proyecto de decisión VII/20 se aprobó a continuación en su forma revisada como decisión VII/22, en el entendimiento de que las medidas establecidas en el anexo V del presente informe tenían la misma fuerza que una decisión.

Prestación de apoyo financiero concreto por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral a proyectos en países con bajo consumo de sustancias destructoras del ozono (decisión VII/25)
141.
En la sesión de clausura de la Reunión, el Presidente del Grupo de Contacto presentó un texto revisado del proyecto de decisión VII/23, sobre el tema arriba citado.

142.
El texto revisado se aprobó como decisión VII/25.

Propuestas de usos esenciales de sustancias controladas para 1996 y años siguientes (decisión VII/28)
143.
En la quinta sesión de la Reunión, el Presidente dijo que el proyecto de decisión VII/26, sobre exenciones para usos esenciales, había sido recomendado por la Reunión Preparatoria, e invitó a los delegados a formular comentarios.

144.
El representante de Polonia pidió a la Reunión de las Partes que aceptara la propuesta para uso esencial de su país (100 toneladas de CFC-12) en la forma en que figuraba en el anexo del proyecto de decisión VII/26.  Expuso el fundamento de esa propuesta y señaló que su rechazo supondría, por razones técnicas y económicas, que también expuso, que en su país muchos miles de personas tendrían que desechar sus refrigeradores sin posibilidades inmediatas de sustituirlos.

145.
El representante de los Estados Unidos dijo que la cuestión se había estudiado en primer lugar en el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, después en el Grupo de Trabajo de Composición Abierta y finalmente en la Reunión Preparatoria, todos los cuales habían oído los argumentos de Polonia.  La delegación de los Estados Unidos no podía apoyar la propuesta, porque consideraba que había opciones técnicas.

146.
En la séptima sesión (clausura) de la Reunión, el representante de Polonia presentó una enmienda al proyecto de decisión VII/26 con arreglo a la cual la Reunión de las Partes aceptaría la propuesta para uso esencial de Polonia, pero señalando al mismo tiempo que se refería únicamente a 1996, y que Polonia en ningún caso solicitaría una excepción de esa índole después de 1996.

147.
El representante del Canadá dijo que la aceptación de la propuesta sentaría un mal precedente.  Por consiguiente, su delegación no podía aceptar el texto propuesto por el representante de Polonia.

148.
El Presidente preguntó a continuación si había objeciones a aprobar el proyecto de decisión en la forma en que se había presentado, suprimiendo las propuestas que figuraban entre corchetes.

149.
Al no haber objeciones, el proyecto de decisión se aprobó, suprimiéndose las propuestas de Polonia y la Federación de Rusia del anexo, como decisión VII/28.

Evaluación de la necesidad y posibles modalidades y criterios para una exención para uso agrícola crítico del metilbromuro (decisión VII/29)
150.
A propuesta del Presidente del Grupo de Contacto, la decisión VII/29 se aprobó sobre la base del proyecto de decisión VII/26 bis, suprimiéndose del título la palabra "crítico".

Control de la exportación e importación de productos y equipo que contienen sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal

(decisión VII/32)
151.
La decisión VII/32 se adoptó sobre la base del proyecto de decisión VII/29 que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/9/Rev.1, con enmiendas introducidas por el representante del Senegal.

Reuniones octava, novena y décima de las Partes en el Protocolo de Montreal (decisión VII/38)
152.
Los antecedentes de la adopción de la decisión VII/38, cuyo contenido había dejado abierto la Reunión Preparatoria, figuran en los párrafos 153 y 154 infra.


IX.  FECHA Y LUGAR DE LA OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES

153.
La Sra. Dowdeswell, Directora Ejecutiva del PNUMA, dijo que las Partes habían tenido la buena fortuna de recibir varias invitaciones para acoger su Octava Reunión.  Tras consultas amistosas entre los representantes de los países invitantes con participación de la Secretaría, se había decidido aceptar en primer lugar la invitación de Costa Rica, y después la invitación del Canadá para el año siguiente (1997) y la invitación de Egipto para 1998.

154.
El representante de Egipto agradeció a la Directora Ejecutiva sus buenos oficios, que habían permitido llegar a una solución tan satisfactoria.  Declaró que Egipto, llevado del espíritu del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal, estaba de acuerdo con la solución.


X.  OTROS ASUNTOS

Declaración sobre hidroclorofluorocarbonos
155.
En la sesión de clausura de la Reunión, celebrada el 7 de diciembre, el representante de Suiza leyó una declaración sobre hidroclorofluorocarbonos formulada por Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Botswana, Chile, Costa Rica, Dinamarca, El Salvador, Finlandia, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Malawi, México, Noruega, Países Bajos, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, Suecia, Suiza y Uruguay.

156.
El representante de los Estados Unidos dijo que aunque comprendía que algunas Partes deseaban ir más allá, los Estados Unidos consideraban que el calendario de eliminación de los hidroclorofluorocarbonos del Protocolo de Montreal debía mantenerse.

157.
En cumplimiento de lo acordado por la Reunión, el texto de la declaración se adjunta al presente informe (véase el anexo IX infra).

Declaración sobre el metilbromuro
158.
También en la sesión de clausura de la Reunión, el representante del Reino Unido leyó una declaración sobre el metilbromuro formulada por Botswana, Canadá, Estados Unidos de América, Mauricio, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido, Suecia, Suiza y Venezuela.

159.
Los representantes de Australia y de Islandia dijeron que sus gobiernos deseaban también asociarse a la declaración.

160.
En cumplimiento de lo acordado por la Reunión, el texto de la declaración se adjunta al presente informe (véase el anexo X infra).


XI.  APROBACIÓN DEL INFORME

161.
El presente informe se aprobó sobre la base del proyecto de informe que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro.7/L.1 y Add.1 y 2.


XII.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

162.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la Séptima Reunión de las Partes a las 23.59 horas del 7 de diciembre de 1995.


Anexo I

AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE


AGOTAN LA CAPA DE OZONO RESPECTO DE LAS SUSTANCIAS


CONTROLADAS ENUMERADAS EN EL ANEXO A


La Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono decide, sobre la base de las evaluaciones realizadas de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, adoptar ajustes y reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en el anexo A del Protocolo en la forma siguiente:


Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo

Después del párrafo 8 del artículo 5 del Protocolo se añadirá el siguiente párrafo 8 bis:


8 bis.  Sobre la base de las conclusiones del examen que se menciona en el párrafo 8 supra:


a)
Respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo A, una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión de las Partes, celebrada en Londres el 29 de junio de 1990, y la referencia en el Protocolo a los artículos 2A y 2B se entenderá en consonancia con ello.


Anexo II

AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE


AGOTAN LA CAPA DE OZONO RESPECTO DE LAS SUSTANCIAS


CONTROLADAS ENUMERADAS EN EL ANEXO B


La Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono decide, sobre la base de las evaluaciones realizadas de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, adoptar ajustes y reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en el anexo B del Protocolo en la forma siguiente:


Artículo 5:  Situación especial de los países en desarrollo

Después del inciso a) del párrafo 8 bis del artículo 5 del Protocolo se añadirá el siguiente inciso:


b)
Respecto de las sustancias controladas que figuran en el anexo B, una Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo tendrá derecho, para satisfacer sus necesidades básicas internas, a aplazar por diez años el cumplimiento de las medidas de control aprobadas por la Segunda Reunión de las Partes, celebrada en Londres el 29 de junio de 1990, y la referencia en el Protocolo a los artículos 2C a 2E se entenderá en consonancia con ello.


Anexo III

AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE


AGOTAN LA CAPA DE OZONO RESPECTO DE LAS SUSTANCIAS


CONTROLADAS ENUMERADAS EN LOS ANEXOS C Y E


La Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono decide, sobre la base de las evaluaciones realizadas de conformidad con el artículo 6 del Protocolo, adoptar ajustes y reducciones de la producción y el consumo de las sustancias controladas enumeradas en los anexos C y E del Protocolo en la forma siguiente:


Artículo 2F, párrafo 1 a):  Hidroclorofluorocarbonos

En el párrafo 1 a) del artículo 2F, los números:


3, 1

se sustituirán por:


2, 8


Artículo 2F, párrafo 5:  Hidroclorofluorocarbonos

Al final del párrafo 5 del artículo 2F del Protocolo se añadirá la siguiente frase:


Dicho consumo, sin embargo, se limitará al mantenimiento del equipo de refrigeración y aire acondicionado existente en esa fecha.


Artículo 2H:  Metilbromuro

El artículo 2H del Protocolo debe decir:


Artículo 2H:  Metilbromuro
1.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 1995, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.

2.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2001, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el 75 por ciento de su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 75 por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.

3.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2005, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no supere, anualmente, el 50 por ciento de su nivel calculado de consumo de 1991.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, anualmente, el 50 por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.

4.
Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2010, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia controlada que figura en el anexo E no sea superior a cero.  Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia no sea superior a cero.  No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de producción de 1991.  El presente párrafo se aplicará salvo en la medida en que las Partes decidan permitir el nivel de producción o de consumo que sea necesario para los usos que, según hayan convenido, sean usos agrícolas críticos.

5.
Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente artículo no incluirán las cantidades utilizadas por la Parte para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.


Artículo 5, párrafo 8 ter:  Situación especial de los


países en desarrollo

Después del párrafo 8 bis del artículo 5 del Protocolo se añadirá el siguiente párrafo 8 ter:


8 ter.  De conformidad con el párrafo 1 bis supra:


a)
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses contado a partir del 1º de enero de 2016, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 2015;


b)
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo velará por que en el período de doce meses contados a partir del 1º de enero de 2040, y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figuran en el grupo I del anexo C no sea superior a cero;


c)
Toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo se atendrá a lo estipulado en el artículo 2G;


d)
Por lo que se refiere a la sustancia controlada que figura en el anexo E:



i)
A partir del 1º de enero de 2002, toda Parte que opere al amparo del párrafo 1 del presente artículo cumplirá las medidas de control estipuladas en el párrafo 1 del artículo 2H y, como base para determinar su cumplimiento de esas medidas de control, empleará el promedio de su nivel calculado de consumo y producción anual, respectivamente, correspondiente al período 1995 a 1998 inclusive;



ii)
Los niveles calculados de consumo y producción en virtud del presente apartado no incluirán las cantidades utilizadas por la Parte para aplicaciones de cuarentena y previas al envío.


Anexo E:  Metilbromuro

En la tercera columna del anexo E, sustitúyase "0,7" por "0,6".


Anexo IV

CATEGORÍAS Y EJEMPLOS DE USOS DE LABORATORIO (la lista no es exhaustiva)

1.
Investigación y desarrollo (por ejemplo, productos sustitutivos de productos farmacéuticos, plaguicidas, CFC y HCFC)
1.1
Disolvente o materia prima para reacciones (por ejemplo reacciones de Diels-Alder y Friedel-Crafts, oxidación del RuO3, bromuración alélica lateral, etc.)

2.
Usos analíticos y aplicaciones reguladas (incluido el control de la calidad)
2.1
Referencia



-
Química (vigilancia de sustancias destructoras del ozono, detección de compuestos orgánicos volátiles, calibración de equipos)



-
Intoxicantes



-
Productos (resistencia de la unión en adhesivos, ensayos de filtros de respiradores)

2.2
Extracción



-
Detección de plaguicidas y metales pesados (por ejemplo en los alimentos)



-
Análisis de niebla de aceite



-
Detección de colorantes y aditivos alimentarios



-
Detección de aceites en el agua y en el suelo

2.3
Diluyente



-
Detección de zinc, cobre y cadmio en las plantas y los alimentos



-
Métodos microquímicos para determinar el peso molecular o el oxígeno



-
Medición de la pureza de los medicamentos y determinación residual



-
Esterilización de equipos de laboratorio

2.4
Portador (inerte)



-
Métodos forenses (por ejemplo, huellas dactilares)



-
Titulación (colesterol en los huevos, características químicas de los medicamentos, "valor de yodo" por ejemplo en aceites y productos químicos)



-
Equipos analíticos (espectroscopia (infrarroja, ultravioleta, resonancia magnética nuclear, fluorescencia), cromatografía (cromatografía líquida de alta presión, cromatografía gaseosa, cromatografía de capas finas))

2.5
Trazador



-
Ingeniería sanitaria

2.6
Diversos (incluidos los ensayos)



-
Componente en el material para ensayos (por ejemplo asfalto, fatiga y fractura de los metales) 



-
Medio de separación (separación de materiales extraños, como suciedad y deyecciones de insectos de los productos alimenticios almacenados)

3.
Diversos (incluidos los bioquímicos)
3.1
Desarrollo de métodos de laboratorio

3.2
Preparación de muestras mediante disolventes

3.3
Medio de transferencia de calor


Anexo V

MEDIDAS PARA MEJORAR EL MECANISMO FINANCIERO PARA LA APLICACIÓN


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL

Medida 1

a)
Que se complete la elaboración de:  i) un enfoque sistemático para la formulación de criterios, ii) directrices para la supervisión y evaluación, teniendo presente que la responsabilidad operativa sigue siendo de los gobiernos, los intermediarios financieros o los organismos de ejecución, iii) modelos de formato de proyecto para todos los sectores, con miras a establecer un sistema de evaluación de proyectos antes de finalizar 1995;


b)
Que el Comité Ejecutivo analice la integración de las actividades de examen de proyectos de los organismos y de la Secretaría a más tardar seis meses después de haber llegado a la conclusión de que se han satisfecho las condiciones previas para aumentar la delegación de funciones prevista en las recomendaciones contenidas en los párrafos 90 y 91;


c)
Una mayor delegación de funciones por parte del Comité Ejecutivo, a su debido tiempo, con miras a lograr una delegación adecuada a lo largo del tiempo;


d)
Evaluación del Proceso de Aprobación de Pequeños Proyectos (SPAP) al completarse el grupo actual de proyectos.

Medida 2

a)
Que el Comité Ejecutivo elabore y tome decisiones sobre cuestiones de política ya determinadas, de manera que a fines de 1996 se haya tratado claramente un número satisfactorio de esas cuestiones.  Probablemente seguirán planteándose nuevas cuestiones de política, pero se tratarán más rápidamente con procedimientos administrativos perfeccionados;


b)
Que el Comité Ejecutivo establezca una lista de cuestiones de política previsibles con la ayuda de los organismos de ejecución y la Secretaría del Fondo durante las dos próximas reuniones;


c)
Que la Secretaría del Fondo y un grupo designado de organismos de ejecución preparen una serie de alternativas de consenso para su consideración por el Comité Ejecutivo;


d)
Que en las decisiones sometidas a la consideración del Comité Ejecutivo se indiquen claramente las repercusiones que tendrían en las propuestas de proyectos si se adoptaran esas decisiones.

Medida 3

Normalmente los miembros del Comité deberían abstenerse de participar en el debate sobre proyectos en los que tengan un interés directo.  Sin embargo, este criterio no debería aplicarse a proyectos que presenten problemas de política, respecto de los cuales el Presidente puede invitar a todos los miembros a participar en el debate a fin de acelerar el examen de tales proyectos.  De las actas de reuniones del Comité Ejecutivo debería resultar evidente que el Comité otorga igual tratamiento a todos los proyectos.

Medida 4

El Comité debería supervisar que los organismos de ejecución y la Secretaría hayan completado conjuntamente, a fines de 1995, una amplia base de datos integrada, común a todos los organismos y a la Secretaría, y que hayan completado, asimismo, las reseñas de proyectos normales (modelos de formato), con miras a lograr una disminución en el número de proyectos que son objeto de una revisión importante o una reducción en los costos de los proyectos propuestos debido al procedimiento de examen de proyectos y de revisión de la base de datos a mediados de 1996.

Medida 5

a)
El Comité Ejecutivo debe examinar la eficacia de sus procedimientos de difusión de criterios a principios de 1996.  En estos procedimientos se proporcionarán ejemplos prácticos de la aplicación de decisiones de política, con miras a reducir el grado de revisión de proyectos durante el proceso de examen, y también se examinara en qué medida las dependencias nacionales de protección del ozono y los consultores consideran que disponen de suficiente información para orientar la preparación de proyectos;


b)
El Comité Ejecutivo debe elaborar directrices operacionales para los organismos y sus consultores;


c)
El Comité Ejecutivo debe examinar un informe sobre los costos adicionales para la producción de sustancias sustitutivas de CFC y establecer criterios firmes de compensación con miras a completar las directrices sobre costos adicionales para la producción de sustancias sustitutivas de CFC a mediados de 1996.

Medida 6

El Comité Ejecutivo debe evaluar el régimen adoptado para 1995, teniendo en cuenta las recomendaciones del estudio, incluso que "las normas de rentabilidad deberían prepararse sobre la base de proyectos modelo de diferentes capacidades en condiciones normales.  De allí en adelante, los proyectos se deberían evaluar por sus propios méritos."  Sin embargo, no se debe interrumpir la financiación a lo largo del tiempo de todos los proyectos admisibles, independientemente de su rentabilidad relativa.  No obstante, en caso de demoras en la financiación podría considerarse el pago de una suma global.

Medida 7

a)
Los organismos de ejecución pertinentes deben estudiar las experiencias de fortalecimiento institucional y presentar al Comité Ejecutivo una nota conjunta que contenga directrices sobre el posible compromiso proporcional de los países que operan al amparo del artículo 5 en los sectores financieros de organización y de apoyo de los recursos humanos, con miras a aumentar la eficacia de las estrategias de eliminación de las sustancias destructoras del ozono.


b)
El fortalecimiento institucional podría incluir, a petición de los países que operan al amparo del artículo 5, asistencia para alcanzar los objetivos de sus programas nacionales relacionados con leyes y reglamentos.

Medida 8

El Comité Ejecutivo debe seleccionar un organismo guía para que prepare, antes del final de 1996, un marco para el diálogo sobre criterios con los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a mejorar el apoyo normativo a la eliminación de sustancias destructoras del ozono en los países que operan al amparo del artículo 5.

Medida 9

El Comité Ejecutivo debe solicitar a un organismo de ejecución guía que, junto con los demás organismos y la Secretaría, elabore aún más, según convenga, nuevas directrices sobre los programas por países, teniendo en cuenta estas recomendaciones para presentarlas con miras a que el Comité Ejecutivo adopte las directrices revisadas.  El Comité Ejecutivo examinará esas directrices, a partir de su experiencia hasta la fecha, teniendo en cuenta, como corresponda, el enfoque sectorial sobre la transferencia de tecnología.  No obstante, la aprobación de los proyectos admisibles no debe estar condicionada a la revisión de los programas por países.  En todos los casos, la revisión del programa del país se realizará a petición de la Parte interesada.

Medida 10

El estudio del Banco Mundial sobre el establecimiento de un mecanismo para los préstamos en condiciones favorables, solicitado por el Comité Ejecutivo en su 16ª reunión, debe terminarse cuanto antes, y ser analizado y debatido por el Comité Ejecutivo en su 19ª reunión, y el Comité Ejecutivo en su 20ª reunión, o la Reunión de las Partes en 1996, según proceda, debe adoptar una decisión sobre futuras medidas adecuadas, a fin de que los préstamos en condiciones favorables se empiecen a utilizar a fines de 1996, en la medida en que sea necesario y exista una demanda.

Medida 11

El Comité Ejecutivo debe estudiar la cuestión de la consolidación industrial, teniendo en cuenta las estrategias industriales nacionales de los países que operan al amparo del artículo 5, con miras a establecer criterios más eficaces sobre la eliminación de sustancias destructoras del ozono.

Medida 12

Tomando nota de que el Comité Ejecutivo ha aprobado la financiación para las redes latinoamericana y africana a un nivel apropiado, el Comité Ejecutivo debe examinar las redes análogas existentes y establecer, si procede, nuevas redes.

Medida 13

Los organismos de ejecución deben informar al Comité Ejecutivo sobre medidas para incluir las cuestiones relacionadas con la supresión de sustancias destructoras del ozono en su actual diálogo sobre programación del desarrollo y sobre las medidas que podrían adoptar para movilizar recursos ajenos al Fondo en apoyo de los objetivos del Protocolo de Montreal, con miras a aumentar la cantidad de proyectos sobre protección del ozono.

Medida 14

El Comité Ejecutivo debe estudiar la necesidad de contar con nuevos organismos de ejecución para los programas de préstamos teniendo en cuenta los nuevos criterios sobre estrategia sectorial y para los proyectos relacionados con el metilbromuro después de la Séptima Reunión de las Partes.

Medida 15

El Comité Ejecutivo debe instar a los países que operan al amparo del artículo 5 interesados a elegir organismos y modo de ejecución teniendo en cuenta la necesidad de ejecutar los proyectos sin demora.

Medida 16

El Banco Mundial debe informar sobre la estructura de capacitación y de incentivos y el Comité Ejecutivo, en su 19ª reunión, debe examinar este informe y la relación existente entre los costos de capacitación y los costos generales totales, a fin de que el Comité Ejecutivo disponga de información completa sobre la función, la financiación y la eficacia de los intermediarios financieros.

Medida 17

El Comité Ejecutivo debe solicitar a cada organismo de ejecución que, cuando se plantee esta cuestión, informe sobre los obstáculos jurídicos e institucionales que afectan a la ejecución de proyectos y sobre las medidas adoptadas para superarlos cuanto antes.

Medida 18

a)
El Banco Mundial y todas las demás instituciones vinculadas con el Mecanismo Financiero deben proponer medidas para ayudar al PNUMA a recaudar las contribuciones atrasadas;


b)
El Banco Mundial debe examinar con el PNUMA los procedimientos de aceptación de pagarés.

Medida 19

El Comité Ejecutivo debe supervisar la medida en que se utiliza el componente bilateral disponible.

Medida 20

El Comité Ejecutivo debe tomar en cuenta la capacitación directamente relacionada con proyectos de inversión y estudiar la capacitación de expertos técnicos de países que operan al amparo del artículo 5, en especial cuando se aborden las necesidades de los usuarios de sustancias destructoras del ozono en pequeña escala.  En los casos en que el Fondo apoya proyectos admisibles de investigación para adaptar la tecnología a las circunstancias locales, deberá fomentar la participación de expertos técnicos de los países que operan al amparo del artículo 5 en el examen de las opciones técnicas, y la participación efectiva de los expertos locales en las misiones sobre el terreno.

Medida 21

a)
El Comité Ejecutivo debe preparar un informe detallado sobre las medidas adoptadas hasta el momento, en el contexto del artículo 10 del Protocolo, para establecer un mecanismo específico para la transferencia de tecnología y conocimientos técnicos, en las condiciones más justas y favorables necesarias para la eliminación de sustancias destructoras del ozono; y al mismo tiempo,


b)
El Comité Ejecutivo debe pedir al PNUMA que intensifique sus esfuerzos para recoger información de las fuentes pertinentes y para preparar un inventario y una evaluación de las tecnologías y los conocimientos ambientalmente racionales y económicamente viables que permitan la supresión de sustancias destructoras del ozono.  Este inventario debe incluir también la elaboración de las condiciones en que podría realizarse la transferencia de estos conocimientos y tecnologías;


c)
El Comité Ejecutivo debe estudiar las medidas que podrían ponerse en práctica para eliminar los obstáculos a la corriente internacional de tecnología;


d)
El Comité Ejecutivo debe examinar aún más detenidamente la cuestión de los costos adicionales admisibles de la transferencia de tecnología, comprendidos los costos de patentes y diseños y los costos adicionales de los derechos de propiedad intelectual que negocien las empresas receptoras.


Las medidas que figuran en los apartados a), b) y c) deberían completarse antes de la 19ª reunión del Comité Ejecutivo y actualizarse periódicamente, y la medida mencionada en el apartado d) debe adoptarse de inmediato.


Anexo VI

EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES


(En toneladas)

	PRIVATE 
Parte
	CFC-11
	
	
	CFC-12
	
	
	CFC-113
	
	
	CFC-114
	
	
	Metilcloroformo
	
	
	CFC-12/114

	
	1996
	1997
	1998
	1996
	1997
	1998
	1996
	1997
	1998
	1996
	1997
	1998
	1996
	1997
	1998
	

	1. Australia
	-
	48
	29
	-
	112
	70
	-
	-
	-
	-
	4
	4
	-
	-
	-
	

	2. Canadá
	-
	164
	-
	-
	404
	-
	-
	-
	-
	-
	80
	-
	-
	-
	-
	

	3. Estados Unidos de América
	328
	331
	-
	437,5
	437,2
	-
	-
	-
	-
	40,8
	43,7
	-
	0,29
	0,37
	57
	

	4. Hungría
	5
	5
	-
	2
	2
	-
	1
	1
	-
	2
	2
	-
	-
	-
	-
	

	5. Israel
	2
	2
	-
	4,8
	4,8
	-
	0,5
	0,4
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	6. Japón
	-
	57
	-
	-
	147
	-
	-
	0,8
	-
	-
	35,2
	-
	-
	-
	-
	

	7. Nueva Zelandia
	9
	8
	-
	23,5
	22
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	-
	

	8. Unión Europea
	-
	1.991,3
	-
	-
	3.946,3
	-
	-
	18,5
	-
	-
	679
	-
	-
	-
	-
	1,5

	
TOTAL
	344
	2.606,3
	29
	467,8
	5.075,3
	70
	1,5
	20,7
	-
	42,8
	843,9
	4
	0,29
	0,37
	57
	1,5



Anexo VII

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN


LA CAPA DE OZONO:  ESCALA DE CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES PARA 1996 Y 1997


BASADA EN LA ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS


CON LÍMITE MÁXIMO DEL 25%.


(Dólares de los EE.UU.) 

	PRIVATE 

	ESCALA DE CUOTAS DE LAS NACIONES UNIDAS
	
	PORCENTAJES AJUSTADOS PARA EXCLUIR A LOS NO CONTRIBUYENTES
	
	PORCENTAJES AJUSTADOS TENIENDO EN CUENTA EL LÍMITE MÁXIMO DEL 25%
	
	CONTRIBUCIONES DE LAS PARTES
	

	PARTE
	1996
	1997
	1996
	1997
	1996
	1997
	1996
	1997

	Alemania
	9,0425
	9,06
	9,0425
	9,06
	8,9966
	9,01
	253.543
	297.419

	Antigua y Barbuda
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Arabia Saudita
	0,7200
	0,71
	0,7200
	0,71
	0,7163
	0,71
	20.188
	23.308

	Argelia
	0,1600
	0,16
	0,1600
	0,16
	0,1592
	0,16
	4.486
	5.252

	Argentina
	0,4800
	0,48
	0,4800
	0,48
	0,4776
	0,48
	13.459
	15.757

	Australia
	1,4800
	1,48
	1,4800
	1,48
	1,4725
	1,47
	41.498
	48.585

	Austria
	0,8650
	0,87
	0,8650
	0,87
	0,8606
	0,87
	24.254
	28.560

	Bahamas
	0,0200
	0,02
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Bahrein
	0,0200
	0,02
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Bangladesh
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Barbados
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Belarús
	0,2925
	0,28
	0,2925
	0,28
	0,2910
	0,28
	8.201
	9.192

	Bélgica
	1,0075
	1,01
	1,0075
	1,01
	1,0024
	1,00
	28.249
	33.156

	Benin
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Bolivia
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Bosnia y Herzegovina
	0,0125
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Botswana
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Brasil
	1,6200
	1,62
	1,6200
	1,62
	1,6118
	1,61
	45.423
	53.181

	Brunei Darussalam
	0,0200
	0,02
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Bulgaria
	0,0825
	0,08
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Burkina Faso
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Camerún
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Canadá
	3,1025
	3,11
	3,1025
	3,11
	3,0867
	3,09
	86.991
	102.094

	Chad
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Chile
	0,0800
	0,08
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	China
	0,7350
	0,74
	0,7350
	0,74
	0,7313
	0,74
	20.609
	24.293

	Chipre
	0,0300
	0,03
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Colombia
	0,1000
	0,10
	0,1000
	0,10
	0,0995
	0,10
	2.804
	3.283

	Comoras
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Congo
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Costa Rica
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Côte d'Ivoire
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Croacia
	0,0900
	0,09
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Cuba
	0,0525
	0,05
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Dinamarca
	0,7175
	0,72
	0,7175
	0,72
	0,7139
	0,72
	20.118
	23.636

	Dominica
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Ecuador
	0,0200
	0,02
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Egipto
	0,0700
	0,08
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	El Salvador
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Emiratos Árabes Unidos 
	0,1900
	0,19
	0,1900
	0,19
	0,1890
	0,19
	5.327
	6.237

	Eslovaquia
	0,0825
	0,08
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Eslovenia
	0,0700
	0,07
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	España
	2,3625
	2,38
	2,3625
	2,38
	2,3505
	2,37
	66.242
	78.130

	Estados Federados de Micronesia
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Estados Unidos de América
	25,0000
	25,00
	25,0000
	25,00
	24,8731
	24,86
	700.977
	820.693

	Etiopía
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Federación de Rusia 
	4,4500
	4,27
	4,4500
	4,27
	4,4274
	4,25
	124.774
	140.174

	Fiji
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Filipinas
	0,0600
	0,06
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Finlandia
	0,6175
	0,62
	0,6175
	0,62
	0,6144
	0,62
	17.314
	20,353

	Francia
	6,4075
	6,42
	6,4075
	6,42
	6,3750
	6,38
	179,660
	210.754

	Gabón
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Gambia
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Ghana
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Granada
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Grecia
	0,3800
	0,38
	0,3800
	0,38
	0,3781
	0,38
	10.655
	12.475

	Guatemala
	0,0200
	0,02
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Guinea
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Guyana
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Honduras
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Hungría
	0,1400
	0,14
	0,1400
	0,14
	0,1393
	0,14
	3.925
	4.596

	India
	0,3100
	0,31
	0,3100
	0,31
	0,3084
	0,31
	8.692
	10.177

	Indonesia
	0,1400
	0,14
	0,1400
	0,14
	0,1393
	0,14
	3.925
	4.596

	Irán (República Islamica del)
	0,4675
	0,45
	0,4675
	0,45
	0,4651
	0,45
	13.108
	14.772

	Irlanda
	0,2100
	0,21
	0,2100
	0,21
	0,2089
	0,21
	5.888
	6.894

	Islandia
	0,0300
	0,03
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Islas Marshall
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Islas Salomón
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Israel
	0,2675
	0,27
	0,2675
	0,27
	0,2661
	0,27
	7.500
	8.863

	Italia
	5,1975
	5,25
	5,1975
	5,25
	5,1711
	5,22
	145.733
	172.346

	Jamahiriya Árabe Libia
	0,2025
	0,20
	0,2025
	0,20
	0,2015
	0,20
	5.678
	6.566

	Jamaica
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Japón
	15,4350
	15,65
	15,4350
	15,65
	15,3566
	15,56
	432.783
	513.754

	Jordania
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Kenya
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Kiribati  
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Kuwait
	0,1900
	0,19
	0,1900
	0,19
	0,1890
	0,19
	5.327
	6.237

	La ex República Yugoslava de Macedonia
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Lesotho
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Letonia
	0,0825
	0,08
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Líbano
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Liechtenstein
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Lituania
	0,0850
	0,08
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Luxemburgo
	0,0700
	0,07
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Malasia
	0,1400
	0,14
	0,1400
	0,14
	0,1393
	0,14
	3.925
	4.596

	Malawi
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Maldivas
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Malí
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Malta
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Mauricio
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Mauritania
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	México
	0,7875
	0,79
	0,7875
	0,79
	0,7835
	0,79
	22.081
	25.934

	Mónaco
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Mozambique
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Myanmar
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Namibia
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Nepal
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Nicaragua
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Níger
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Nigeria
	0,1150
	0,11
	0,1150
	0,11
	0,1144
	0,11
	3.224
	3.611

	Noruega
	0,5600
	0,56
	0,5600
	0,56
	0,5572
	0,56
	15.702
	18.384

	Nueva Zelandia
	0,2400
	0,24
	0,2400
	0,24
	0,2388
	0,24
	6.729
	7.879

	Países Bajos 
	1,5875
	1,59
	1,5875
	1,59
	1,5794
	1,58
	44.512
	52.196

	Pakistán
	0,0600
	0,06
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Panamá
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Papua Nueva Guinea
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Paraguay
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Perú
	0,0600
	0,06
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Polonia
	0,3375
	0,33
	0,3375
	0,33
	0,3358
	0,33
	9.463
	10.833

	Portugal
	0,2750
	0,28
	0,2750
	0,28
	0,2736
	0,28
	7.711
	9.192

	Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
	5,3150
	5,32
	5,3150
	5,32
	5,2880
	5,29
	149.028
	174.643

	República Árabe Siria
	0,0500
	0,05
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	República Centroafricana
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	República Checa
	0,2600
	0,25
	0,2600
	0,25
	0,2587
	0,25
	7.290
	8.207

	República de Corea
	0,8175
	0,82
	0,8175
	0,82
	0,8133
	0,82
	22.922
	26.919

	República Dominicana 
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	República Popular Democrática de Corea
	0,0500
	0,05
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	República Unida de Tanzanía
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Rumania
	0,1500
	0,15
	0,1500
	0,15
	0,1492
	0,15
	4.206
	4.924

	Saint Kitts y Nevis
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Samoa
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Santa Lucía
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Senegal
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Seychelles
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Singapur
	0,1400
	0,14
	0,1400
	0,14
	0,1393
	0,14
	3.925
	4.596

	Sri Lanka
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Sudáfrica
	0,3225
	0,32
	0,3225
	0,32
	0,3209
	0,32
	9.043
	10.505

	Sudán
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Suecia
	1,2275
	1,23
	1,2275
	1,23
	1,2213
	1,22
	34.418
	40.378

	Suiza 
	1,2100
	1,21
	1,2100
	1,21
	1,2039
	1,20
	33.927
	39.722

	Swazilandia
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Tailandia
	0,1300
	0,13
	0,1300
	0,13
	0,1293
	0,13
	3.645
	4.268

	Togo
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Trinidad y Tabago
	0,0325
	0,03
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Túnez
	0,0300
	0,03
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Turkía
	0,3750
	0,38
	0,3750
	0,38
	0,3731
	0,38
	10.515
	12.475

	Turkmenistán
	0,0325
	0,03
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Tuvalu 
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Ucrania
	1,1400
	1,09
	1,1400
	1,09
	1,1342
	1,08
	31.965
	35.782

	Uganda
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Uruguay
	0,0400
	0,04
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Uzbekistán
	0,1375
	0,13
	0,1375
	0,13
	0,1368
	0,13
	3.855
	4.268

	Vanuatu
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Venezuela
	0,3375
	0,33
	0,3375
	0,33
	0,3358
	0,33
	9.463
	10.833

	Viet Nam
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Yugoslavia
	0,1025
	0,10
	0,1025
	0,10
	0,1020
	0,10
	2.874
	3.283

	Zaire
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Zambia
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	Zimbabwe
	0,0100
	0,01
	0,0000
	0,00
	0,0000
	0,00
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Comunidad Europea
	2,5000
	2,50
	2,5000
	2,50
	2,5000
	2,50
	70.455
	82.532

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	102,5500
	102,59
	100,4975
	100,55
	100,0000
	100,00
	2.818.215
	3.301.290



Anexo VIII

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO:


PRESUPUESTOS APROBADOS PARA 1995, 1996 Y 1997












Meses


   Meses



   Meses















  de




de




de











     trabajo
1995

  trabajo

1996

  trabajo

 1997
10
COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS



1100
Personal de proyectosa











1101
Secretario Ejecutivo (Coordinador)(D-2)*
      6
 59,000
 
6
 
 60 000
 
6
 
 68 000




(compartido con el Convenio de Viena (CV)



1102
Secretario Ejecutivo adjunto (P-5)*, **

12
100 000

12

102 000

12

130 000



1103
Oficial de programas (abogado) (P-4)*

12 
 81 000

12 
 
 83 000

12 
 
 98 000



1104
Oficial de programas (científico) (P-4)
      6 
 43 000

 6
  
 43 000

 6
 
 66 000




(compartido con el CV)



1105
Oficial administrativo/de gestión de




programas (compartido con el CV) (P-3)*

 6
 36 000

 6
 
 36 000

 6
 
 48 000



1106
Oficial de programas/Sistemas de información
 



 0


 0

12
 
      0




(P-3)*b


1199
Total parcial







319 000



324 000



410 000


1200
Consultores



1201
Asistencia en la presentación de datos, 






análisis y promoción del Protocolo



275 000


 
 25 000


 
 26 250



1299
Total parcial







275 000


 
 25 000


 
 26 250


1300
Gastos de apoyo administrativoc


Personal de apoyo administrativo



1301
Auxiliar administrativo (G-6)*


 6  
  8 500

 6
  
  9 000

 6
  
  9 500




(compartido con el CV)



1302
Secretario superior (G-5)*



12 
 15 000

12
 
 15 500

12
 
 16 000



1304
Secretario (compartido con el CV) (G-4)

 6  
  7 500

 6
  
  8 000

 6
  
  8 500



1305
Secretario (compartido con el CV) (G-4)

 6  
  7 500

 6
  
  8 000

 6
  
  8 500



1306
Empleado de documentos (G-3)



12  
  7 000

12
  
  7 500

12
  
  8 000



1320
Personal supernumerariod 



  
  5 000


  
  5 500


  
  6 000




Total parcial gastos de personal de apoyo
 
 50 500


 
 53 500


 
 56 500

 *   Sujeto a clasificación.


**
Incluye una partida única relacionada con la contratación en 1997.














1995




1996




1997


Gastos de servicios de conferenciase


1321
Reuniones del Grupo de Trabajo de 




  composición abierta





740 000



390 000



400 000



1322
Reuniones preparatorias y de las Partes


393 000



280 000



405 000



1323
Reuniones de los grupos de evaluación***

 
 30 000



 31 000



 35 000



1324
Reuniones de la Mesa





 37 000



 39 000



 41 000



1325
Reuniones de los comités



 

 25 000


 
 26 000



 27 000



1326
Reuniones oficiosas de consulta



 20 000



 11 000



 11 000




Total parcial servicios de conferencias

   1 245 000

 

777 000



919 000



1399
Total parcial






   1 295 500


   
830 500



975 500


1600
Viajes en comisión de servicio



1601
Personal de la Secretaría




 80 000



100 000



102 000



1602
Personal de servicios de conferencias del PNUMA
 20 000



 20 000



 20 000



1699 Total parcial







100 000



120 000



122 000


1999
Total del componente





   1 989 500


   1 299 500


   1 533 750

30
COMPONENTE CAPACITACIÓN/PARTICIPACIÓN


3300
Gastos de participación de países en desarrollof


3301
Reuniones de los grupos de evaluación


300 000



300 000



330 000



3302
Reuniones preparatorias y de las Partes


240 000



220 000



250 000



3303
Reuniones del Grupo de Trabajo de




  composición abierta 





360 000



200 000



250 000 






3304
Reuniones de la Mesa




      24 000



 30 000



 30 000



3305
Reuniones de los comités





 48 000



 60 000



 60 000



3399
Total parcial







972 000



810 000



920 000


3999
Total del componente






972 000



810 000



920 000













 
1995




1996




1997





40
COMPONENTE EQUIPO Y LOCALES


4100
Material fungible (artículos de coste inferior



  a 1.500 dólares)



4101
Material fungible diverso (compartido con el CV)g
 21 000



 24 000



 25 000



4199
Total parcial







 21 000



 24 000



 25 000


4200
Material no fungibleh


4201
Computadoras personales y accesorios


  0
 


  10 000




  5 000




(compartido con el CV)



4202
Computadoras portátiles (compartido con el CV)
  0



   3 000




  3 000



4203
Correo electrónico, tablón de anuncios y otros   5 000



   5 000




  5 250




(compartido con el CV)



4204
Fotocopiadora







  0

 


  0




 28 000



4299
Total parcial






   5 000



  18 000




 41 250


4300
Alquiler de locales para oficinas (compartido)



4301
Alquiler de locales para oficinas

 


  (compartido con el CV)




  15 000



  15 000




 15 000



4399
Total parcial






  15 000



  15 000




 15 000


4999
Total del componente 





  41 000



  57 000




 81 250

50
COMPONENTE GASTOS DIVERSOS


5100
Manejo y conservación del equipo



5101
Conservación del equipo (compartido con el CV)  10 000



  11 000




 12 000



5199
Total parcial






  10 000



  11 000




 12 000


5200
Gastos de presentación de informesi


5201
Presentación de informes (en general)

  50 000



  55 000




 60 000



5202
Presentación de informes (informes de los


  

  grupos de evaluación)




  25 000



  27 500




 60 000



5299
Total parcial






  75 000



  82 500




120 000

***
3.000 dólares EE.UU. reservados para la copresidencia del GETE con objeto de compensar gastos de comunicación y gastos diversos relacionados con el GETE.














1995




1996




1997

5300
Gastos variosj


5301
Comunicaciones






  35 000



  50 000




 75 000




5302
Fletes (envío de documentos)



  40 000



  73 000




 73 000



5303
Otros gastos






   5 000



   5 000




      0



5399
Total parcial






  80 000



 128 000




148 000


5400
Atenciones sociales



5401
Atenciones sociales






 17 500


  17 500




 18 000



5499
Total parcial







 17 500


  17 500




 18 000


5999
Total del componente






182 500


 239 000




298 000

================================================================================================================================

99
TOTAL









   3 185 000

    2 405 500



   2 833 000
================================================================================================================================


Gastos imprevistos








100 000


 100 000




100 000

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Gastos de apoyo al programa (13%)





414 050


 312 715




368 290

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


TOTAL GENERAL








   3 699 050

    2 818 215



   3 301 290


================================================================================================================================


Notas explicativas de los presupuestos
1.
Los presupuestos para 1995 y 1996 son los aprobados por la Sexta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal (véase el documento UNEP/OzL.Pro.6/7, párr. 84, decisión VI/17, y anexo IV).

2.
Las directrices para el presupuesto de 1997 son las siguientes:


a
1100

La clasificación de puestos del PNUMA se está llevando a cabo de conformidad con las directrices de las





Naciones Unidas.  Se incluyen créditos para el aumento de categoría, previa aprobación de la Directora Ejecutiva, tras la realización del examen.  Los sueldos se han actualizado para reflejar los niveles reales de sueldo de Nairobi.


b
1106

Se necesita un nuevo puesto de Oficial de programas/Sistemas de información para ocuparse de los datos que presentan las 149 Partes, incluido su análisis, y coordinar los Sistemas de información de la Secretaría (tablones de anuncios, WWW (la "World-Wide Web"), etc.  La financiación para este puesto se solicitará al PNUMA o a países que facilitan oficiales subalternos del cuadro orgánico.


c
1300

Véase la nota a.


d
1320

La Secretaría necesita personal supernumerario durante las reuniones debido al aumento del volumen de trabajo.


e
1321-1326
Los gastos de servicios de conferencias se basaron en los siguientes supuestos:





Durante 1997 se celebrará en Nairobi una reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, en seis idiomas, de cinco días de duración.





La reunión preparatoria y la reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, en seis idiomas, se celebrarán en Nairobi.





Las dos reuniones de la Mesa se prevén para 1997, en tres idiomas.





Se supone que las dos reuniones del Comité de Aplicación, en inglés solamente, tendrán lugar en Nairobi.





Se supone que la consulta oficiosa, en inglés, se celebrará en Nairobi.


f
3301-3305
Se supone que la participación de representantes de Partes que son países en desarrollo en las diversas reuniones del Protocolo tendrá un costo medio de 5.000 dólares por participante, teniendo en cuenta solamente los gastos de viaje de una persona por país según la tarifa económica más apropiada y dietas para una semana durante 1997.





La participación en las reuniones de los grupos de evaluación (tres grupos y siete comités de opciones técnicas) de unas 66 personas representa gastos por valor de 330.000 dólares.





Los gastos de participación en las reuniones preparatoria y de las Partes de 50 personas ascienden a 250.000 dólares.





Los gastos de participación de 50 personas en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta ascienden a 250.000 dólares.





Los gastos de participación en las dos reuniones de la Mesa se basan en la participación de tres representantes de países en desarrollo en cada reunión.





Los gastos de participación en las dos reuniones de los comités se basan en la participación de seis representantes de países en desarrollo en cada reunión.


g
4101

Los gastos de material fungible acusan un incremento marginal que tiene en cuenta los aumentos de precios.


h
4201-4204
Los gastos de material no fungible incluyen la sustitución de equipo obsoleto.


i
5201-5203
El aumento de los gastos de presentación de informes refleja los costos actuales de impresión.





La impresión de informes comprende los informes de los grupos de evaluación relativos a una evaluación en 1997 conforme al artículo 6.





En vista del éxito del Protocolo, la Secretaría recibe muchas invitaciones para participar en las publicaciones de otras organizaciones y pedidos para las actividades relativas al Día Internacional de la Preservación de la Capa de Ozono; también se incluyen créditos para la difusión de información referente al décimo aniversario del Protocolo de Montreal.


j
5301-5303
Los gastos de comunicaciones y flete se han incrementado debido al mayor número de Partes en el Protocolo de Montreal y al aumento de las tarifas telefónicas y postales locales e internacionales.


Anexo IX


DECLARACIÓN SOBRE HIDROCLOROFLUOROCARBONOS (HCFC)


Declaración de Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Botswana, Chile,


Costa Rica, Dinamarca, El Salvador, Finlandia, Islandia,


Liechtenstein, Luxemburgo, Malawi, México, Noruega,


Países Bajos, Paraguay, Perú, Portugal,


Reino Unido, Suecia, Suiza y Uruguay

Las Partes arriba citadas, presentes en la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal,


Preocupadas por el ininterrumpido agotamiento de la capa de ozono, tanto en el hemisferio norte como en el hemisferio sur,


Conscientes de que nuevas y significativas reducciones de las emisiones de hidroclorofluorocarbonos tendrían un efecto beneficioso para la capa de ozono, especialmente en los próximos diez años, durante los cuales las concentraciones de cloro en la atmósfera alcanzarán un punto máximo crítico,


Conscientes asimismo de que existen, y cada vez se usan más, sustancias y tecnologías alternativas ambientalmente adecuadas y comercialmente disponibles para casi cualquier aplicación, 

1.
Subrayan que la completa sustitución de los clorofluorocarbonos no tiene por qué depender del uso de hidroclorofluorocarbonos,

2.
Destacan la necesidad de fortalecer aún más las medidas de control decididas en la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo en los países que operan al amparo de los artículos 2 y 5;

3.
Tomarán todas las medidas adecuadas para limitar lo antes posible el uso de hidroclorofluorocarbonos.









Viena








7 de diciembre de 1995


Anexo X


DECLARACIÓN SOBRE EL METILBROMURO


Declaración de Australia, Botswana, Canadá, Estados Unidos, Islandia,


Mauricio, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido,


Suecia, Suiza y Venezuela

Las Partes arriba citadas, presentes en la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal,


Encomian a la comunidad internacional por la adopción de medidas constructivas para fortalecer los controles del metilbromuro,


Conscientes de que una aceleración de la eliminación gradual del metilbromuro reduciría los efectos del agotamiento de la capa de ozono para los seres humanos y el medio ambiente,


Conscientes de que algunas Partes pueden adoptar alternativas en una etapa más temprana, y de que varias Partes han adoptado políticas internas para eliminar en gran medida el metilbromuro en los próximos años,


Declaran su firme intención, a nivel nacional:


a)
De alentar la adopción generalizada de alternativas;


b)
De tomar todas las medidas adecuadas para limitar el consumo de metilbromuro a las aplicaciones que sean estrictamente necesarias y para eliminar el consumo de metilbromuro lo antes posible.









Viena











7 de diciembre de 1995

-----

EP





�





Programa de las


Naciones Unidas


para el Medio Ambiente





�








     *	Posteriormente se retiró el proyecto de decisión VII/17 (véase el párrafo 92 infra).





